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Una página uioja“ del 
Protectoiado civil

El combate del día 5 
y el telegrama san

griento
Más de mil bajas costó el combate 

del día 5, combate cuya fecha nos re
cuerda otro sostenido en l'landes, en 
igual día, combate también glorioso, 
que se inició como sorpresa y que pro
vocó aquella famosa misiva de un fa
vorito endiosado, al general q,ue man
daba las tropas:

«Diga vuecencia que nuevas provo
caciones ese Ejército motivaron com
bate día 5.»

Caro pagó el favorito su fanfarria...
Pero volvamos al combate del día 5.

Hay testimonios escritos, firmados 
con nombres de personas que respon
den de lo que escriben y dados a la pu
blicidad, de que ese combate del día 5 
fue una sorpresa, una verdadera em
boscada que costó mucha sangre, no 
sangre de traficantes, sino sangre de 
soldado, sangre de hombres que se sa
crifican por un ideal y por un juramen
to y que no puede ser derramada im
punemente por errores o jugarretas de 
mercachifles sin conciencia.

El combate del día 5 es un episodio 
que no puede cubrirse, como se ha tra
tado de hacer, ocultando con flores las 
tumbas de los muertos y ensordecién
donos los oídos con pasodobles patrió
ticos y con solemnes funerales. No.

El combate del día 5 costó a los ele
mentos que dan la cara en Africa cerca 
de mil bajas. Es mucha sangre ésta, 
Sr. Alba.

Es mucha sangre ésta, Sr. Silvela.
Es mucha sangre ésta, Dris-el-Riffi.
Es mucha sangre ésta, Dris-Ben- 

Said...

En *A B C» del martes 12 de junio 
¡escribe, desde Melilla, Gregorio Corro- 
chaño lo siguiente:

«Un día de fines de mayo atacan al 
convoy de Tizzi-Azza, y de Madrid pre
guntan que «quién ha provocado a los 
moros.» Si yo soy el jefe de la zona 
contesto sin rodeos:

«A los moros les han provocado uste
des con su política y con sus discur
sos.»

Así las cosas, el día del Corpus, 
cuando se estaba en la procesión, se 
reciben instrucciones para abandonar 
Tizzi-Azza y otras posiciones. Se re
únen los que tienen dirección y res
ponsabilidad, y contestan que dimiten y 
que venga el que pueda llevar a cabo los 
planes del Gobierno. Se concede la 
operación necesaria, urgentísima, de 
llevar el convoy. Hacemos notar1 en 
tres días tres órdenes distintas, y a es
to se llama plan, programa y hasta 
Protectorado civil.

Por fin, se hace la operación el 
martes pasado; pero el domingo sale 
para Alhucemas Dris-Ben-Said a par
lamentar. Las columnas reciben órde
nes concretas y terminantes de no dis
parar un tiro; no se hace la necesaria 
preparación artillera para despejar los 
barrancos que hay que cruzar y que es
tán llenos de enemigos envalentona
dos; los aviones vuelan sin bombas y 
sin municiones de ametralladoras, es 
decir, vamos a un combate previsto 
desarmados por no caer en lo que ca
lifica de provocación un ministro de 
Estado.»

Estas acusaciones concretas, ¿no 
son suficientes para exigir al responsa
ble del sacrificio de mil soldados el 
castigo que merece el que entrega al 
Ejército sin combatir, elevando la mo
ral del enemigo y decidiendo el com
bate ? ,

¿ Qué ha hecho el Gobierno ante es
ta acusación?...

El Gobierno del Sr. Alba, que presi
de nuestro ilustre jefe, el marqués de 
Alhucemas, calla...

Y calla también el general Aizpuru, 
veterano soldado.

Y callan también los caballeros de 
las Ordenes militares, después de ha
ber orado ante el cadáver de su ilustre 
y heroico compañero Valenzuela, ase
sinado al frente de sus legionarios; 
¡ asesinado, sí! La denuncia está escri
ta y publicada («A B C», día 12), y 
dice así:

«Marchaba Valenzuela con sus legio
narios, con orden de no tirar. Habían 
salido sin preparación artillera. Como 
si fueran de paseo, que ésta es la nueva 
táctica de una nueva política.»

¡ Y callan y lloran las madres de los 
que murieron!...

¡ Pobres víctimas del combate del día 
5, acusadas como «inri» de vuestro sa
crificio, de haber provocado a los mo
ros.
-------------------- ---------------------------------

Los que mueren
Durante el mes último han fallecido los 

siguientes jefes y oficiales:
Infantería.—Comandante D Antonio 

Espejo Fernández, capitán D. Isidro 
Quiroga Jordá, teniente D. Rodrigo Gar
cía Jimeno, alféreces D. José Martínez 
de Abajo, D. Carlos García Junco Alon
so, D. Pedro Yanci Yudart y teniente 
p. Bernabé Rodríguez Ballester.

Caballería.—Comandantes D. Manri
que Sancho Beltrán y D. Félix Ripollés 
Pallarés, tenientes D. Enrique Montero 
González y D. Antonio Aláez Bayona.

Artillería.—Coronel D. Manuel Mon
tesinos Checa y tenientes coroneles don 
Rafael López Caparrós y D. Nicolás de 
Toledo Gómez.

Guardia civil.—Teniente (E. R.) don 
Casimiro Peña Prieto.

Carabineros — Comandante D Juan 
Arrabal Cuevas. «

■ Cuerpo de Inválidos.—Alférez D. Eu
genio Lamas Incógnito.

Sanidad militar.—Capitán (E. R.) don 
Francisco Mosquera Pedreira.

Clero castrense. — Capellanes prime
ros D. Ramón Falcón Domínguez y don 
Agustín Vázquez Rodríguez.

Equitación militar.— Profesor mayor 
D. Francisco Pérez Mañas.
------------------------------------------------------

Un proyecto de ley

La tenencia ilícita 
de armas

El ministro de Gracia y Justicia leyó 
ayer tarde en el Senado el siguiente pro
yecto de ley:

«Artículo i.0 La tenencia de armas 
sin licencia Se considerará delito y se 
castigará con la pena de cuatro meses y 
un día dé arresto mayor a un año de 
prisión correccional, que se aplicará con 
sujeción a las reglas generales del Có
digo penal.

Art. 2/ Los procesos incoados por 
tiste delito se tramitarán en la forma que 
prescribe el título III del libro IV de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Art. 3.0- El juez instructor, teniendo 
en cuenta las circunstancias que concu
rran en el hecho y condiciones persona- 
Ios del procesado, acordará respecto a la 
libertad provisional o prisión preventiva 
del mismo lo que estime más convenien
te para el interés público.

Art. 4/ Al delito definido en la prén
sente ley no la será aplicable la conde
na condicional. '

Art. 5.0 La presnte ley sólo se apli
cará en la parte del territorio que fije 
el Gobierno por decreto, del quo dará 
cuenta a las Cortes.»------------------------------------------------------ 

Notas políticas
El suplicatorio Berenguer

Los turnos en contra de la concesión 
del suplicatorio para procesar al gene
ral Berenguer los han solicitado los se
ñores marqués de Cortina, Maestre 
(D. Tomás) y Sánchez de Toca.

Para alusiones hablarán los señores 
Azpeitia y Luque.
Don Daniel López, senador vitalicio

El marqués de Alhucemas puso ayer 
a la firma del Rey un decreto nom
brando senador vitalicio al director de 
«Diario Universal», D. Daniel López.

Catedrático y periodista ilustre, el 
nuevo senador ha desempeñado altos 
cargos en diferentes situaciones libera
les, y tiene sobradas condiciones pa
ra merecer figurar en la parte perma
nente del Senado.

Por ello le felicitamos muy cordial
mente.

El Sr. Barber volverá a Barcelona
El ministro de la Gobernación, se

ñor duque de Almodóvay del Valle, ma
nifestó anoche que el Sr. Barber, cuan
do termine sus conferencias con el Go
bierno, volverá a Barcelona para encar
garse nuevamente del mando de la pro
vincia.

La Conferencia de Tánger
Está ya hecha la designación de los 

expertos o técnicos españoles que han 
de concurrir a la Conferencia prepara
toria sobre Tánger.

El delegado es el marqués de Torre' 
Hermosa, y le acompañan como ase
sores los Sres. Caro, Sangroniz, Ruiz 
y Pachot, este último jefe del tabor de 
Tánger.
. La Delegación saldrá de Madrid pa
ra Londres el próximo día 25.
-------------------- --------------------------------

Una Real orden de Quena

Los contratos con el 
Estado y los milita

res en reserva
A fin de adoptar una medida de carác

ter general que complete lo prevenido en 
las disposiciones vigentes sobre incom
patibilidades de cargos desempeñados 
por militares, con la representación mer
cantil que puedan ejercer en contratos 
con el Estado, según las distintas sitúa 
ciones en que se encuentren, el Rey (que 
Dios guarde), de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, se ha servido disponer que las 
prohibiciones de ser contratistas con e[ 
Estado o representantes de casas nacio
nales o extranjeras, en subastas y con 
tratos con el mismo, establecidas por las 
Reales órdenes circulares de 26 de julio 
de 1888 y 29 de diciembre de 1903 y por 
el art 3.° del Reglamente para la contr i- 
tación administrativa en el ramo de Gue
rra, aprobado por Real orden circular de 
6 de agosto de 1909, no pueden extender
se a los militares que con arreglo a la 
ley de 29 de junio de 1918 se encuentren 
en la situación de reserva, mientras no 
desempeñen cargo alguno militar,

CONFIRMANDO UN ERROR 

bl descuento del 5 por 100 
Guardia civil y Carabineros

Un criterio equívoco sobre determi
nados preceptos de la legislación moti
vó el impuesto por utilidades en los ha
beres de los suboficiales y sargentos, 
cuando aquéllos son iguales o superio
res al sueldo de alférez, y recientemen
te una Real orden de Guerra acaba de 
confirmar ese error en la siguiente 
forma: ■

«Vista la instancia promovida por el 
sargento de la Guardia civil Clemente 
Morín Clemente, en súplica de que se 
le exceptúe del descuento del 5 por 
100 que, por impuesto de Utilidades, 
se le viene practicando, basándose pa
ra ello en lo prevenido en el artículo 
quinto de la ley de 22 de septiembre 
de 1922, y teniendo en cuenta que este 
precepto es exacta reproducción del 
análogo de la ley reguladora de la con
tribución sobre utilidades de la rique
za mobiliaria, texto refundido, aproba
do por Real decreto de 19 octubre de 
1920, y lo dispuesto en el artículo no
veno del reglamento de 17 de septiem
bre de 1906, el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo informado por la Inter
vención civil de Guerra y Marina y del 
Protectorado en Marruecos, se ha ser
vido desestimar la petición del recu
rrente por carecer de derecho a lo que 
solicita.»

Examinando detenidamente la dis
posición que antecede, no aparece en la 
misma ni en las demás que cita, un 
precepto que de por sí alejare de una 
vez toda duda sobre estos extremos.

El error se revela doblemente al 
considerar que no hay lugar a la exen
ción porque la nueva ley está dictada 
en igual forma que la anterior. ¿ Pero 
es que cabe otra redacción contraria a 
que «las clases de tropa y sus asimila
dos están exentos de todo impuesto?»

Lo demuestra el que al refundirse la 
ley de Utilidades anterior, no fué mo
dificado este apartado de la misma, 
porque, realmente, en él se declara la 
exención del impuesto a la condición 
de ser clase de tropa, pues dé haberse 
modificado en el sentido del haber que 
disfrutan, ya no estaba en armonía 
con lo establecido para jefes y oficiales, 
donde únicamente se tiene en cuenta el 
empleo para regular el descuento co
rrespondiente.

Por eso, al considerarse a las clases 
de tropa equiparadas a los alféreces, 
en lo concerniente al haber y sueldo 
para la ejecución de la referida ley, se 
ve claramente que es caprichosa la in
terpretación dada a este caso, pues si, 
por cualquier circunstancia, el sueldo 
del alférez aumentase, permaneciendo 
constante el de los suboficiales y sar
gentos, resultaría que estas clases, 
percibiendo el mismo haber que hoy, 
quedarían excluidas del impuesto, y la 
ley de Utilidades seguiría hablándo
nos en igual forma que hoy: «las cla
ses de tropa y sus asimilados están 
exentos de todo impuesto.»

És éste el único precepto legal que 
puede existir en la legislación, ya que 
otro desvirtuaría por completo el espí
ritu que guió al legislador al estable
cerlo con carácter general en dicha- 
forma. .

Y realmente hoy, considerando ex
clusivamente el haber, jamás llega és
te a ser igual ni superior al sueldo 
asignado a los alféreces, pues si así fue
ra estaría en contraposición con esos 
principios fundamentales de que a ma
yor empleo corresponde también ma
yor sueldo.

Au*. •

Escenas de la vida de hospital. (Cuadro de Francés).

Excede únicamente al acumular el 
premio de constancia al haber, canti
dad que recibe el veterano como re
compensa a su larga vida militar, la 
cual jamás debe estar sujeta a impues
to de ninguna clase, pues, práctica
mente, es en ella donde recae el des
cuento del 5 por 100.

De aquí resulta que cuando las ne
cesidades familiares son mayores por 
ley natural, viene esta restricción a 
aumentar las privaciones y a desvir
tuar satisfacciones y deberes.

Este es el pequeño problema que vi
ve ya hace dos años sin resolver, ale
jando cada vez más la esperanza de los 
que en él están comprendidos.

Su resolución no afecta solamente 
a las clases que en la actualidad sufren 
el citado descuento del 5 por 100. Com
prende también a los que en el ascenso 
basaron sus aspiraciones, y han de pa
sar también forzosamente, por ese pre
cepto legislativo que pone en relación 
inversa los deberes y los derechos.

JEMIS
------------------------------------------------------------

Circular de Querrá

Lna revista de in^pec= 
ción a los servicios de 

Intendencia
Se ha dirigido por el ministro de la 

Guerra a los capitanes generales de las 
regiones la siguiente Real orden:

El Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Intendencia autoriza a los intendentes 
regionales para revistar 1 as dependen
cias y establecimientos de Intendencia 
-'xistentes en su demarcación, inspeccio 
nar la contabilidad de los dependientes 
de la Administración Central y. previa a 
autorización de la autoridad militar su
perior, la de los que sin ser del Cuerpo 
ejecutan servicios que produzcan liqui 
dación o pago de obligaciones con cargo 
al presupuesto de la Guerra, previo avi 
so, en es'e caso, a los jefes del servicio 
de que se trate.

Este precepto legal se ha cumplido sin 
sujeción a plazos fijos; mas como recien 
temente se han dictado disposiciones ,ta- 
les como las Reales órdenes de 4 y 28 de 
noviembre del año anterior, que han 
modificado esencialmente la ejecución de 
los servicios de Intendencia, alguna, co 
mo la circular de la Intendencia general 
de 28 de marzo de 1923 y posteriores que 
la complementan estableciendo la esta
dística Administrativa con orientación 
más científica y racional que 1a que ante
riormente tenía; y finalmente la ley de 
Presupuestos para 1922 23 que implantó 
el nuevo servicio de Pagadurías de cla
ses, en sustitución de los habilitados, 
se hace preciso conocer el resultado que 
estas innovaciones hayan podido produ
cir para modificarlas o darles más ampli
tud si se creyera conveniente.

A tal fin, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido resolver ordene a V. E. que por 
el Intendente de esa región se proceda 
seguidamente a efectuar una revista de 
inspección dentro de los términos fijados 
en el artículo 71 del reglamento antes 
citado, redactando una Memoria infor
mativa que, por conducto de V. E., ha. de

PÁGINAS DE ARTE

ser enviada a este Ministerio, en la cual 
hará constar el Intendente, bajo su res
ponsabilidad personal, el juicio que le 
merezca el actual funcionamiento de los 
indicados servicios, deficiencias observa
das, medidas que dentro de sus faculta
des haya adoptado para corregirlas y 
proponiendo, en fin, aquellas otras que 
a V. E. o a este Ministerio corresponda 
aplicar.
-------------------- ---------------------------------

Instrucción militar

Cursos de información 
para el mando

En atención a la necesidad que para los 
altos mandos reperesenta el conocimiento 
de la forma y extensión en que deben ha
cer uso de los medios auxiliares que pue
dan tener a su disposición para el desem
peño de las misiones que hayan de serles 
conferidas en campaña, el Rey (que Dios 
guarde) ha tenido a bien aprobar las si
guientes instrucciones, que se refieren a 
la asistencia de generales de división y 
brigada a los cursos de información para 
el mando a los servicios de Aviación y 
Arestoción, dispuestos por Real orden cir
cular de 6 del actual, que tenga lugar en 
el presente y sucesivos años:

A los referidos cursos de información 
para el mando en los servicios de Avia
ción y Aerostación, que se celebren a 
partir de la fecha de la presente disposi
ción, deberán asistir, además del perso
nal de jefes que se disponga, un general 
de división o de brigada con mando de 
fuerzas, por cada una de las regiones o 
Capitanías generales que oportunamen
te se designarán.

El Estado Mayor Central tendrá en 
cuenta esta atención en la distribución 
del crédito total que se le asigna anual
mente para atender a las necesidades de 
las diversas enseñanzas e instrucciones de 
conjunto que lo competen, estableciendo 
turnos para sucesivos cursos entre las 
diferentes regiones y Capitanías genera
les de Baleares y Canarias.

Los capitanes generales de las regiones 
e islas a quienes se ordene asistencia 
do generales, pondrán el mayor cuidado 
de que los nombramientos de los citados 
que hayan de asistir a estas enseñan
zas, sea hecho en lo posible en forma 
que, sin descuidar las necesidades de los 
diferentes servicios, turnen en sucesivos 
cursos lodos ios generales a sus órdenes.

Para el próximo curso dispuesto por la 
Real orden circular de 6 del presente 
mes (“D. O”, núm. 123), y por no dispo
nerse ya actualmente de las cantidades 
necesarias p^ara cubrir estas atenciones, 
sólo asistirán, sin derecho a devengo al
guno, aquellos generales, en número de 
cuatro como máximo, que lo deseen, en 
estas condiciones y lo manifiesten por 
conducto reglamenario al general 
jefe del Estado Mayor Central, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha 
de esta disposición, los cuales serán de
signados por dicho Centro, dándoles pre
ferencia por su empleo o antigüedad, 
y atendiendo a las mencionadas condicio
nes de uno por región o Capitanía gene
ral, a menos que no excediera de dichos 
cuatro los peticionarios, en cuyo caso no 
cabría considerar restricción alguna..

Los viajes de ida y vuelta para asistir 
a los cursos de los genrales designados, 
tanto por ferrocarril como por vía marí
tima, se efectuarán por cuenta del Es
tado.
------------------------- *4»-<-----------------------------

En Guadalajata

La fiesta militar de hoy 
. Para asistir a la entrega del Estandar
te a las tropas del servicio de Aerosta
ción, marcharon esta mañana a Guada- 
la jara S. M. el Rey y S. A. R. el Infan
te Donjuán, acompañados del jefe de la 
Casa militar y ayudantes.

También marcharon el ministro de la 
Guerra y capitán general de la región, 
y comisiones de Ingenieros y Aviación

Aunque hoy miércoles correspondía 
firma de Guerra, a causa de esta fiesta 
quedó aplazada hasta esta noche.

D1ARIOWOFIGIAL
minisIer io  DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que ayer 
anticipamos, el de hoy publica las si- ■ 
guientes: "

Infantería
DestinosDestíñanse a Regulares de 

Tetuán al capitán D. Carlos Bordonado 
y aféreces D. Joaquín Fernández, D. Al
fonso Rosillo y D. Manuel Cabanas, y a 
la Mehalla jalifiana núm. 2, a los tenien
tes D. Manuel Alonso García ytD. Ri- .. 
cardo Rodríguez Lechuga.

Clasificaciones.—Han sido declarados 
aptos para el ascenso los tenientes coro-: 
neles de Infantería D. Tulio López, don 
Eusebio Alvaro, D. Antonio Gardón y . .. 
D. Higinio Cumplido. .

Baja,—Se dispone la baja en el Ejérci- - 
to del capitán D. Luis Ruiz de Galarreta 
yMaestu. . ■

Matrimonios.—Concédense Reales li
cencias para contraer matrimonio a los 
sargentos D. José de Moral, D. José Ra- - 
mos, D, Lucio Martínez y D. Justo de las 
Heras.

Artillería
Ascensos.—Ascienden al empleo inme

diato el teniente D. Antonio López, el- 
alférez D. Eduardo Charcos y el sub
oficial D. Salvador Clavijo.

Sanidad
Destinos.—Tenientes coroneles: don 

Juan Serrano, a disponible en la cuarta 
región; D. Angel Jack, a disponible en 
la séptima; D. Germán Sorni, a disponi
ble en la segunda; D. Ricardo Rojo, al 
Colegio de Huérfanos de Santiago; don 
Leopoldo García, a la Capitanía general 
de la sexta región; D. Mario Gómez, al 
hospital de Córdoba, y D. Emilio Pa
checo, al hospital de Cádiz, como di
rector. '

Comandantes: D. Luis Sancho Cáta- 
talán, a disponible en la quinta región; ’ 
D. Francisco Muñoz, a la sexta; D. Fé
lix Beltrán de Heredia, a la séptima; don 
Juan Pomar Taboada, a la octava; don 
Francisco de la Peña, al hospital de Bil
bao; D. Adolfo Chamorro y D. Ramón 
Anglada, al Colegio de Huérfanos: de 
María Cristina; D. Rafael González, al 
de Santa Bárbara y San Fernando; don 
Eduardo Villegas, al Colegio preparato
rio militar de Córdoba; D. JacintoOchóa, 
a los talleres del Material de Ingenieros; 
D. Angel Calvo Flórez, a la Fábrica de 
Pólvoras y Explosivos de Granada; don 
Juan Fernández Lozano, a la Fábrica de 
Subsistencias de Manzanares; D. Fran
cisco Tejero, al Depósito Central de Re
monta; D. Vicente Ganzo, al hospital de 
Cádiz.

Don Carlos Pérez Serra, al hospital de 
Gerona, como director; D. José Rodrí
guez Castillo, al de Figueras, como di
rector; D. Sebastián Monserrat, al de 
Santa Cruz de Tenerife; D. Rafael Cria
do, a la Fábrica de Armas de Oviedo; 
D. Gustavo Martínez, a la sexta Coman
dancia de Sanidad; D. Leopoldo Martí» 
nez, a la Fábrica de Armas de Trubia; 
D. Manuel Lamata, al hospital de Santa 
Cruz í’e Tenerife; D. Norberto Olózaga, 
a la Escuela Superior de Guerra; D. Cos
me Valdovinos, al Colegio de Huérfanos 
de Santiago; D. Tomás López, al Cole
gio preparatorio militar de Burgos; don 
Alberto Conradi, a la Maestranza de Se
villa; D. José María Ruiz, al Depósito 
de caballos sementales de la quinta zona; 
D. Jesús Bravo, a la Maestranza de Ar
tillería de Sevilla; D. Modesto Cotrjna, a 
la asistencia de generales, jefes y oficia
les disponibles de Barcelona,: y D. Anto
nio Mallou, a la Jefatura de los servicios 
de higiene de Larache. .

Capitanes: D. Tomás Larosa, a la 
sexta Comandancia de Sanidad; D. Ra
món Pellicer, al primer regimiento de 
Artillería pesada; D. Juan Pálencia, a 
Lanceros de la Reina; D. Leopoldo Ta- 
ladriz, al regimiento Wad Rás; D. José 
Buera, al de Artillería a caballo; D. Ju
lián Urgel, al de Cazadores Almansa, 
13 de la expresada Arma; D. Ricardo 
de la Fuente, al regimiento de Infante
ría Saboya; D. Carlos de la Calleja, al 
regimiento Saboya, y D. Juan García 
Gutiérrez, al de León. .

Don Pompeyo Cáceres y D. Alfredo 
Martin I.unas, al regimiento de Infante
ría Rey; D. Manuel Ruigómez. al de 
León; D. Luis Hernández, al 12 de Arti
llería pesada/ D. Eugenio Ruiz, al se
gundo de Ferrocarriles; D. Blas Hidalgo, 
a la sexta Comandancia de Sanidad: don 
Rafael Gástelo, a las tropas del Servicio 
de Aerostación; D. FranciscoSáinz déla 
Maza, al tercero de Artillería ligera; don 
Manuel Suca, al tercero de pesada; don 
josé Nover, al regimiento Infantería Cá
diz; D. Pedro Espina García, al de Wad- 
Rás; D. José Ristol, al de Tetuán; don

(Continúa es^a información en la se» 
gunda columna de cuarta plana)
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Marruecos
Del campo enemigo

%ÉLILLA 18.—Desde Tizzi-Azza 
siguen viéndose durante la noche gru
pos de moros con faroles. Créese que 
efectúen trabajos de fortificación.

Sábese que Abd-el-Knm, para que 
los aliados suyos probaran la fidelidad 
a la causa de la rebelión, obligó en los 
pasados días a Amar Hamido y al caid 
de Gr¥?znaya a que atacaran nuestras 
posiciones.

En los tres combates librados toma
ron parte: en el primero, los cabileños 
que mandaba el caid de Gueznaya; en 
el segundo, los de Amar Hamido, y en 
el tercero, que fué el día 5, intervinie
ron, además de los anteriores rebeldes, 
los harqueños do Beni-Frriaguel, man
dados por Abd-él-Krim.

Las baterías de la posición de Bení- 
tez han desmontado la pieza que tenían 
emplazada los rebeldes a 2.000 metros 
de Tizzi-Azza.

Según parece, los moros tratan de 
emplazar otra y construyen para ello 
un fuerte parapeto. ,

La Justicia militar
MELILLA 19.—Mañana se verifica

rá un Consejo de guerra de oficiales 
geni-rales para juzgar al capitán de In
fantería D. José Creus, por su actua
ción durante los sucesos de julio.

Intervendrá como fiscal el coman
dante D. Mariano liseras, y como de
fensor, el capitán D. Juan Villasán.

Se ha concedido la Medalla Militar 
a los coroneles D. Emilio Fernández 
Pérez y D. Agustín Gómez Morato, y 
a los capitanes aviadores 1). Rafael 
Llórente y D. José Carrillo.
Los sospechosos disfrazados.—Oficial 
agravado.—Llegada de Dris-Ben-Saki.

Otras noticias
A pesar de la reserva que se guar

da. se sabe que los individuos disfra
zados de soldados llegaron ha poco con 
la compañía complementaria de Ferro
carriles.

Dichos sujetos residían en Córdoba 
y se trasladaron a Madrid, donde se 
unieron a la citada compañía.

Al desembarcar aquí pasaron inad
vertidos.

Como carecían de dinero, fuéronse a 
dormir a la playa, donde los encontró 
la Policía.

Confesaron la forma en que hicieron 
el viaje. Manifestaron que venían a 
buscar trabajo. Uno de ellos está recla
mado por un Juzgado de la Península, 
por hurto. El otro carece de anteceden
tes penales.

Se ha agravado considerablemente el 
alférez de Regulares Sr. Perea, herido 
en el combate del día 5.

Regresó de Madrid Dris-Ben-Said.
InteiTOgado Dris-Ben-Said acerca de 

las acusaciones contra él formuladas 
por el Sr. Maestre, en el Senado, dijo 
que como españolizado y amante de 
.España, lamentaba lo ocurrido, pues 
nadie tiene derecho a intervenir en su 
vida privada. ’

Dris-Ben-Said ha conferenciado con 
Dris-el-Rifíi y con los raides Abd-el- 
Kader y Amarusen.

Hat llegado a esta plaza el teniente 
coronbl Sr. Ibáñez, que manda el grupo 
del primero de Zapadores.

fuerzas de Ingenieros han esta
do destruyendo las trincheras que cons
truyó, el enemigo.
De la zona occidental.—Llegada del 
general Vallejo y del teniente corone!

Franco
CEUTA 19.—En el vapor «Hespéri- 

des» h-a llegado, procedente de la Pen
ínsula, el general dimisionario Sr. Va- 
llejo, que viene a despedirse de sus 
amistades y a hacer entrega de la pla
za al general Montero.

También ha llegado el teniente coro
nel Franco, jefe del Tercio.
Cesa la censura en Larache.—Dos sol

dados ahogados
LARACHE 18.—Por disposición de 

la Jefatura de la zona, ha dejado de 
ejercerse la previa censura en la 
Prensa. .

En el río Lucus pereció abogado el 
soldado del batallón de León Esteban 
Martínez, que estaba bañándose. Tam
bién se ahogó en el mismo río el sol

£

AKT1EBOLAGET BOFORS

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de Guerra

dado de ametralladoras de Regulares 
Bautista Gómez Torrecilla.

Liegada de repatriados
CADIZ 18.—Fondeó el vapor «An- , 

Ionio Cola», que ha traído de Larache 
algunos oficiales, clases y soldados de 
diferentes Cuerpos.

Todos han marchado boy a sus des
tinos en la Península. '
-------------------- ---------------------------------

A lemania y los aliados

Las repaiaciones
La situación del marco

BERLIN 19.—En el espacio de una 
semana, el marco ha bajado a la mitad 
de su valor. Un dólar, que costaba el 
lunes de la semana pasada 80.000 mar
cos, cuesta hoy 150.00(^ Los billetes 
en circulación no son suficientes para 
las transacciones.

El problema creado por este rápido 
descenso del marco es gravísimo, y sus 
consecuencias afectarán no sólo a la 
Bolsa, sino que influirán enormemen
te en los salarios, precio de los artícu
los de primera necesidad y ptecio del 
trabajo.
El proceso contra los directores de mi

nas
DUSSELDORF 19—Ha terminado 

el proceso incoado contra los directores 
de las minas que se habían negado a 
reanudar las entregas de carbón. Ade
más de las sentencias ya conocidas, el 

. Consejo de guerra ha condenado a 
otros cinco directores a distintas penas 
y multas. ■
El Consejo de Dusseldorf en contra de 

toda intervención
DUSSELDORF 19. — El Consejo 

municipal de Dusseldorf, a propuesta 
de los socialistas, se ha reunido hoy 
con objeto de discutir la eventualidad 
de la intervención de la Municipalidad 
cerca del Gobierno de Berlín, con el ob
jeto de-hacer que cese el conflicto ac
tual. '

La mayoría muñicipal se pronunció 
contra toda gestión en ese sentido.

Una huelga en señal de protesta
BOCHUM 19,—Los obreros de la mi

na «Bochumer Verein» se han decla
rado en huelga de veinticuatro horas 
como protesta por el bloqueo de las 
minas y el depósito de los rieles de en
lace por autoridades de ocupación.

DE FOMENTO

El ministro dé Fomento recibió a. los 
periodistas y los dijo que sigue vendién
dose el azúcar al precio de tasa, y que 
habían llegado 16.800 sacos de dicho 
producto.

La campaña de primavera contra la 
i langosta toca a su término en las provin

cias invadidas por la plaga.
’ De la vtáita realizada por el diroctor 
gcneral de ^Agricultura a las provincias 
de Ciudad Real, Badajoz, Córdoba, Jaén, 
Granada, Zaragoza y Huesca, ha traído 
la impresión de haberfie dominado la pla
ga, sin que cause perjuicio de considera
ción en las cosechas, que han sido sal
vadas en un 98 por 100, debido, princi- 

í pálmente, a los elementos acumulados 
con tiempo suficiente, lo que no ocurrió 
en años anteriores, debido al interés que 
ha demostrado el señor ministro de Fo
mento, que ha sidb secundado por el 
licisonal técnico de ingenieros agróno- 
miw y ayudantes, así como por los Con- 
s.jós ])r(;vincialcs de Fomento.

Los agricultores y entidades interesa
das han elogiado' en tbdas partes la pres
teza con que el Ministerio de Fpmeiíto 
acumuló los elementes necesarios para la 
extinción de la plaga.

Ahora sólo queda el que se realicen los 
acotamientos de los terrenos que resulten 
invadidos, con la mayor escrupulosidad, 
para que en el próximo otoño sólo se 
saneen dentro dé cada finca los puntos 
donde exista aovación, evitando1 las dis
cusiones entre ganaderos y agricultores, 
para lo que se necesita una cooperación, 
tanto de las Juntas locales ele defensa 
como de los propietarios principales in
teresados en que desap-arezca esa plaga, 
y que indudablcnKüitC • disponiendo ele 
iguales elementos que en el año actual, 
en el próximo podrá considerarse extin
guida. ■

En Méjico t 
  |

El teniente de las tres; 
mujeres

Una de las esposas se ha presentado a 
las autoridades, denunciando el delito. 
También lo acusó de amagos y secues- 
- . tro
En el diario “El I nixersal’’ enyontra I 

mos lo siguiente
“A las diez y siete y treinta minutos ; 

del día de aypr. palíela y llorosa, se pre- í 
sentó en la novena demarcación de Policía i 
la señora Delñna Salgado, quien fué a i 
presentar formal acusación por el deli- ; 
to de bigamia, secuestro y amenazas de • 
muerte, contra su esposo legítimo, el le- 
niente del regimiento de Lanceros Jo
sé Montes de Oca.

La señora Salgado, que cuenta apenas 
veinticinco años, es una agraciada pro- 
vincianila," originaria del Valle de San
tiago, Guanajuato, y refirió los siguien- 
les hechos, que se encuentran contenidos 
en (‘1 acta correspondiente, la cual fué 
enviada por el Ministerio publico al Juz
gado quinto de lo penal

Dice la señora Salgado que hace cin
co años vivía con sus familiares en su 
pueblo natal, cuando llegó el regimiento 
de Lanceros a que pertenece el citado 
Montes de Oca, y que éste, dos meses des
pués de encontrarse de destacamento la 
empozó a enamorar, y una noche fué a 
ver a una tía suya y sin consentimien
to suyo le propuso a ésta el matrimonio. 
Gomo ella no accediera, pues éste quería 
casarse simplemente por el estado civil, 
y ella, profundamente religiosa, ponía 
por condición el enlace eclesiástico; José 
Moni es de Oca, el día anterior de partir 
para Salamanca con las fuerzas a que 
pertenecía, embriagó a un hermano de 
la señora Salgado, llamado Napoleón, y se 
presentó en su casa, con varios solda
dos. y se la llevó a la fuerza, a pesar de 
la protesta de sus familiares y de su her
mana. quienes lucharon desesperadamen
te. La metió en su carro y se la llevó 
a Salamanca, trayéndola posteriormente 
a esta capital. Resignada con su suerte, 
vivió en amasiato con el militar, del cual 
tiene dos niños.

Y agrega la señora que aquí, en Méji
co. nccesilairdo legitimar el primer ni
ño. se dirigieron a las oficinas del Re
gistro civil en la plaza de El Volador, en 
donde contrajeron matrimonio." Y ha sido 
informada por la propia madre de Montes 
de Oca que ya era casado con otra seño
ra. de quien no se ha divorciado y con 
quien vive también.

El matrimonio con la señora Salgado 
fué el 20 de septiembre del año de 1920.

Y dice la señora que Montes de Oca ob
servaba una conducta sospechosa con 
ella, pues la tenía encerrada en su ca
sa de la calle del Centenario sin dejarla 
salir, en un verdadero secuestro, dándo
le mal trato y teniéndola amenazada de 
muer le, y ha logrado saber que la causa 
de la reclusión de ella obedecía a que su 
marido, con fecha 30 de octubre de 1921, 
contrajo un nuevo matrimonio con la se
ñara Esther Castillo, que vive en la calle 
de Santa María de la Redonda.

La tarde en que ella le confesó a su 
marido que-sabía todos los detalles de-vw 
vida, éste, furioso, la quiso matar can una 
aguja de arria, por lo que, espantada, 
abandonó el hogar y resolvió acusarlo an
te las autoridades.”
--------------------

La situación en
China

Gestiones del Presidente de la Repúbli
ca.—Actuación del Parlamento.—Los 
bandoleros secuestran a un sacerdote 

italiano
LONDRES 19.-Comunican de Tieu- 

Sin que el Presidente de la República 
de China ha escrito al generalísimo 
Tehurg-Ts'elin pidiéndole su apoyo pa
ra atacar a los revolucionarios.

El Parlamento ha declarado nulos to
dos los decretos presidenciales firmados 
después del día. 13 del actual.

Desde Hang-Fu dicen al «Times» 
que una partida de bandoleros chinos 
lia secuestrado a un sacerdote italia
no, jefe de una Misión católica en Chi
na, pidiendo por su rescate un ¡millón 
de dólares o, en su defecto, 10.000 fu
siles.

En el caso de que en plazo de ocho 
días (pie conceden no se haya satisfecho 
su exigencia, los bandidos fusilarán al 
sacerdote.

EN BULGARIA

Después del golpe de 
Est do

Se estabiliza la situación
El LA ESE 19. — Comunican ilesde 

Sofía que ha quedado restablecida la 
tranquilidad en la capital y la provin
cia. El número total de las víctimas de 
los últimos encuentros se calcula en 
500 a 600.

Según noticias recibidas desde So
fía por el diario de Berlín «Montags- 
post», Poincaré ha reconocido las in
tenciones pacíficas del nuevo Gobierno 
de Zánkofí.

El ministro de Negocios Extranjeros 
en Belgrado, Nitschitsch, ha explica
do a los jefes de los partidos los moti
vos que han inducido a que no se lle
vara a cabo una intervención en Sofía, 
pues Rumania había ejercido una fuer
te presión en contra, lo mismo (pie 
Grecia, y ambos países, por lo visto, 
con la intención de fortalecer Ja idea 
monárquica. El citado ministro mani
festó que la Checoeslovaquia ha sido 
el primer país que ha afirmado su ple
na solidaridad con la Subeslavia.
La pequeña Entente no envía notas

EILA7ESÉ 19.—El diario de Londres 
«The Times» publica una noticia de 
Atenas, según la cual, el presidente de 
ministros, Gunaris, ha manifestado 
que la pequeña Entente no daría nin
gún paso cerca del Gobierno búlgaro, 
ya que, según las últimas noticias, no 
moviliza el Ejército búlgaro y el nuevo 
Gobierno Zankoff no abriga intencio
nes hostiles hacia la pequeña Entente.
-------------------- ---------------------------------

Charlas teatrales
Presentación de María Conesa

María Conesa obtuvo en el Barcelona 
un triunfo en toda la línea. Y este 
triunfo fué, además, su definitiva, con
sagración. Su vivacidad, su inagota
ble simpatía, esa alegría que irradia 
en escena, la malicia que pone en sus 
palabras, la expresión de su rostro, to
do, todo, contribuyó a que quedase 
consolidada la fama de que esta artis
ta vino precedida y que, duran.e su 
reciente actuación en Novedades, se 
vió que era justa y merecida.

Interpretó María Conesa mu' has 
canciones, destacando, entre ellas, las 
populares mejicanas tituladas «Tus bo
nitos ojos», «El sombrero jarano» y 
«El muerto murió». Esta última, es
pecialmente, hizo las delicias del públi
co, lo propio que los cuplés de la «San
dunga», que se vió obligada a cantar 
al final de la velada. También fué muy 
aplaudida en el alegre «Shimmy de los 
pellizcos», en el cuplé catalán «Cap- 
viu» y en unas graciosas alusiones mu
sicales al conflicto del Metropolitano. 
María Conesa obsequió todavía a los 
concurrentes con una rumba que pro
dujo mareo de verdad.

A cada canción, a cada cuplé, esta
llaba. en el teatro una ovación... Ma
ría Conesa, al salir a escena por se
gunda vez, tenía el público en el bol
sillo.

Viste María Conesa con mucha pro
piedad y gran lujo, y esto añadió más 
laurel a la corona con que fué obse
quiada por el público.

El éxito de «Mamá Felicidad»
«El Noticiero Universal», de Bar

celona, da cuenta del estreno de la ope
reta en tres actos «Mamá Felicidad», 
en la siguiente forma:

«No nos equivocamos al decir que 
Eldorado se vería lleno de bote en bo
te co motivo de celebrarse la función a 
beneficio de la primera 'tiple Eugenia 
Zuffoli.

Mujer sugestiva, artista siempre 
amena en escena y cantante de buen 
gusto, cuenta a millares los admirado
res de todos sus atractivos.
' Para mayor solemnidad de la fun
ción se estrenó una opereta en tres ac
tos, titulada «Mamá Felicidad», cuyo 
argumento ha forjado el esritor Allens 
Perkins, suponemos que sobre un te
ma exótico, pues la escena se desarro
lla en París. Esto y la forma como es
tán hilvanadas las escenas, hace que la 
obra no se salga de los moldes llamados 
de opereta vienesa. .

El segundo acto es el más interesan
te, en el tercero hay escenas gracio
sas.

El maestro Acevedo ha compuesto 
mucha música para esta obra; la par
titura tiende en algunos pasajes a ele
varse, demostrando el compositor un 
profundo conocimiento de la orquesta.

Los números de música son garbosos 
y de originalidad. Algunos tuvieron 
que ser reptidos.

Eu la interpretación de la obra se 
distinguieron la Srta. Zuffoli, que lu
ció elegantes trajes; Peña, la Srta. Se
rrano y* el barítono León.

Allens Perkins salió a escena al final 
de los actos segundo y tercero, junta
mente con el director de la orquesta.

Luego Eugenia Zuffoli, con el es
cenario lleno de valiosas cestas de flo
res de sus admiradores, cantó tres cu
plés como pudiera hacerlo la artista 
del género más consumada. „

Obtuvo unánimes aplausos de la dis
tinguida concurrencia que llenaba el 
teatro.»
La compañía de Videgaín en, Barce

lona
Después de una larga, y feliz tempo

rada en el teatro Martín, de la Corte, 
debutó en el teatro Nuevo la notable 
compañía que dirige el graciosísimo 
primer actor Salvador Videgaín.

Hizo su presentación con tres estre
nos: «La Venus de Chamberí», «Ojo 
por ojo» y «El regalo de boda», que son 
vaudevilles líricos en los que abun
dan los chistes, muy subiditos de color 
algunas, y graciosas escenas picarescas, 
donde las hermosas mujeres que lleva 

la compañía lucen «deshabillés» inci- 
; tantes, contribuyendo al éxito de las 
; obras y haciendo que el público aplau

da. a rabiar. .
En «El regalo de boda», un cuento 

bufo bastante atrevido, la numerosa, 
concurrencia no cesó de reir y aplau
dir los muchos chistes que en él se 
prodigan, algunos de los cuales son de 
un género inaceptable.

0. B.
------------------------------------------------------------

España y Francia

El Tratado Co= 
mercial

PARIS 19."—El presidente de la Cá
mara de Comercio de esta capital, mon- 
sieur Roger, ha dirigido al presidente del 
Consejo y al ministro de Comercio e Iñ- 
dustria una protesta vivísima contra el 
aumento de los .derechos dle Aduana de 
los vinos extranjeros, propuesto por 
M. Cheitm, cuyo efecto será comprome
ter en lo porvenir las relaciones econó
micas de Francia con España,, Portugal 
y Grecia.

En un banquete celebrado ayer en Bur
deos en honor del ministro de Justicia, 
M. Colrat, el presidente de la Cámara 
de Comercio, organizadora del agasajo, 
abordó la cuestión del acuerdo comercial 
francoespañol, preconizando su mante
nimiento.

Telegrafían desde Libe que los propó
sitos del ministro de Agricultura son 
acogidos con gran hostilidad en el Nor
te de Francia, y que las Cámaras de Co
mercio han significado su protesta contra 
la política económica con España preco
nizada por M. Chcron.

La Cámara dé Comercio de Bayona ha 
(■mitido su voto en el sentido de qua el 
convenio actual entre Francia y Espa
ña sea mantenido sin ninguna modifica
ción.
-------------------- ---------------------------------

Firma del Rey
H/ACIENDA.—Su Majestad el Rey ha 

firmado los siguientes Reales decretos:
Prorrogando por seis meses las Obli

gaciones del Tesoro.
• Auto, izando la presentación a las Cor 

tes de un proyecto de ley declarando li
bre de gastos el título de marquesado de 
González Tablas.

Idem id. reproduciendo los de aproba
ción de suplementos de créditos y crédi
tos extraordinarios concedidos por Rea
les decretos a los presupuestos desde ju
lio de 1921 a febrero de 1922. Son más 
d'- 500 millones.

Idem id. sobre la aprobación de suple
mentos de créditos y créditos extraordi
narios concedidos por Reales decretos 
desde marzo de 1922 a mayo de 1923. 
Sen más de 80 milloñés."

Idem id. autorizando la presentación 
de créditos extraordinarios, importantes 
2.300.000 pesetas, al presupuesto vi
gente.
------------------------------------------------------

En Valencia

Homenaje al carde= 
nal primado

VALENCIA 19.—Se ha celebrado el so
lemne acto de descubrir la lápida de ro- 
Lulación de la antigua calle de las Avella
nas con el nombre del cardenal primado, 
doctor Reig. -

El acto constituyó una elocuente ma
nifestación de las simpatías que deja en 
esta capital el virtuoso prelado. =

Frente al palacio Arzobispal se levantó 
una tribuna, que ocuparon las autorida
des y selecta concurrencia.

El alcalde, con una Comisión del Ayun
tamiento, invitó al señor cardenal a que 
presenciara la ceremonia, y su llegada fué 
acogida con una clamorosa ovación.

El alcalde descubrió la lápida, que es 
una soberbia obra de cerámica artística, 
y pronunció un discurso enalteciendo la 
benéfica labor realizada por el sabio ar
zobispo, revelando su amor a Valencia.

El diputado Sr. García Guijarro pro
nunció otro discurso de homenaje al pre
lado, y el cardenal Reig, agradeció, en 
sentidas frases, la' prueba de cario que 
le ofrecía la ciudad del Turia. Después 
dijo que iba a dar una noticia que cons
tituía su secreto.

Hubo un momento de pausa, porque la 
emoción embargaba al cardenal, y con 
voz potente exclamó al fin: “Cediendo a 
mis reiteradas instancias, el Sumo Pontí
fice ha accedido a que la advocación con 
que. veneran los valencianos a su Excel
sa Pal roña, que es la de “Mater Deser- 
torum”, figure en lo sucesivo en la leta
nía que reza la Iglesia cristiana.”

El cardenal fué objeto de una prolon
gada ovación por el triunfo que había al
canzado del Santo Padre en favor de Va
lencia.

Después se ejecutó, el himno de la ciu
dad, y él doctor Reig invitó a un “lunch” 
a las autoridades en el palacio Episco
pal.

El cardenal primado lleg(5 ayer, proce
dente de Valencia.

Le esperaba en la estación el doctor 
Molo, arzobispo electo de Valencia.

El doctor Reig marchó a la Comisaría 
de la Santa Cruzada, donde permanecerá 
hasta el domingo, que tomará posesión 
de la Sijla Primada.

Fué visitado por el Sr. Miláns del 
Bosch, en nombre del Rey, y recibió mu
chas otras visitas.

Este diario
Admite esquelas de defunción, no- 
venarlo y aniversario, hasta las dos i;

de la tarde.
Barbieri, 8.

Extranjero
VIENA 18.—El número de funciona

rios y empleados austríacos despedidos 
desde el 26 de mayo al 2 de junio actual, 
es de 274, de los cuales 79 son de la Ad
ministración, propiamente dicha, y 195 
de las Empresas del Estado.

Desde 1 de octubie de 1922, el Go
bierno austriaco ha dejado cesantes a 
36.698 funcionarios y empleados, de los 
cuales 12.538 de los Ministerios, y 24.160 
de las Empresas del Estado.

PARIS 18. -Durante la recepción dada 
en el Ayuntamiento de París en honor 
de las municipalidades de los alrededores 
de París, los consejeros municipales co
munistas prorrumpieron en grandes gri
tos pidiendo amnistía y diciendo que se 
iberte al Sr. Marty.

No satisfechos con ello, interrumpieron 
os discursos de los oradores y lanzaron 
nvectivas contra el ministro del Inte

rior.
Por último, los consejeros comunistas 

y sus correligionarios, entre los cuales se 
encontraba el diputado comunista señor 
Vaillant-Couturier, fueron expulsados 
por la Guardia municipal.

CRISTIANIA 18.—Se han declarado 
en huelga los obreros y dependientes del 
ramo de papelería, que ascienden a quin
ce mil.

MARSELLA 18.—Los patronos meta
lúrgicos se reunieron esta ^mañana, acor
dando declarar inmediatamente el «lock- 
out».

Esa rqedida patronal alcanzará a 8.500 
obreros.

PARIS 19 (8 m.).—Anoche se estrenó 
con un éxito verdaderamente extraordi - 
nario la ópera española «Pepita Jimé
nez», basada sobre la célebre novela de 
Valera, y con música de1 malogrado com
positor español Isaac Albéniz. El éxito 
estruendoso obtenido por la ópera supe ■ 
ra a toda ponderación, y hoy la crítica 
dedica artículos encomiásticos a la obra 
del insigne músico español. —C.

CRISTIANIA 19.—El explorador 
Amudsen ha renunciado a su proyecto 
de llegar al Polo Norte en avión, por no 
haber quedado satisfecho de los ensayos 
de vuelos realizados hasta ahora.
--------------------------^*4*-<-------------------------- 

El volcán Etna en 
erupción

La población de Catania huye presa de 
pánico.—Torrentes de lava caen sobre 
los pueblos de los alrededores del fa

moso volcán
ROMA 19.—Las noticias que se reci

ben con motivo de la nueva erupción 
del volcán Etna son muy graves.

El volcán arroja gran cantidad de 
■ lava, que amenaza destruir los pueblos 

comarcanos.

ROMA 19.—Las noticias que se re
ciben con motivo de la nueva erupción 
del volcán Etna son gravísimas.

Dicen de Catania que esta madruga
da la población fué despertada por in
tensas explosiones, seguidas de violen
tas sacudidas sísmicas.

Una lluvia de ceniza invadió las ca
lles ■

La población, presa del pánico, huyó 
precipitadamente.

En la vertiente Noroeste del Etna se 
han observado nuevas bocas en erup
ción y la lava cae torrencialmente sobre 
los pueblos de los alrededores.

A las once de la mañana la lava ha
bía recorrido ocho kilómetros.

Los torrentes de lava están causando 
enormes estragos en los bosques y tie
rras de cultivo de Castiglione. .

La ciudad de Linguaglosa ha sido 
destruida por enormes torrentes, de 
lava.

Las últimas noticias son aterradoras; 
la lava, que sale de los principales crá
teres, invade los campos, y prosiguien
do su obra destructora ha llegado has
ta los pueblos de Talamolata, Ferro y, 
Piecilo, que han sido completamente 
destruidos. . . ■ .

La población, aterrada, huye de es
tos verdaderos torrentes de fuego, que 
alcanzan la altura de cinco metros.

ROMA 19.—«La Tribuna» dice que, 
según noticias recibidas de Mesina, 
fragmentos de lava solidificada, proce
dente del Etna, llegan hasta las pobla
ciones de Giardini y Tarormina. Una 
verdadera ola de lava ha arrasado y 
sepultado en parte varias pequeñas al
deas, destruyendo cuantos obstáculos 
encuentra a su paso.
-------------------- ---------------------------------

Notas de sociedad
Los marqueses de Amboage exhibie

ron ayer en su palacio la canastilla y los 
regalos de boda de su encantadora hija 
Sofía Pía y Ruiz, quien en breve conr- 
traerá matrimonio con el joven marqués 
de Valdeosera y de Caltójár.

—El hasta hace poco consejero de la 
Embajada de Francia y madame de 
Vicnne saldrán hoy para París, desde 
donde se dirigirán a Estonia, en cuyo 
país M. De Vicime representará a Fran
cia como ministro.-

—Los duques dle Maqueda han mar
chado a la finca de El Pedrosillo, en 
Avila, donde pasarán una temporada.

—De su finca de La Sisla, en Toledo, 
han regresado los señores de Pelizaeus.

—El poeta y antiguo diplomático' don 
Francisco A. de Icaza, ha marchado a 
Méjico.

—De paso para Francia se encuentran 
en Madrid!, por algunos días, los. mar
queses de Salamanca, que han llegado 
directamente de Buenos Aires.

M.C.D. 2022
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Vida internacional

TANGER
LONDRES 18.-E1 «Times» ha co 

menzado a publicar una serie de artícu 
los de su corresponsal en Marruecos, 
quien, después de hacer una detallada 
exposición de la cuestión de Tánger, 
desde el punto de vista histórico, expre
sa su criterio acerca de la situación ac
tual de esta cuestión.

En su editorial de hoy, el «Times» 
dice:

«La Gran Bretaña tiene en Tánger 
especial interés, tanto de índole- estraté
gica como de índole comercial. La situa
ción de Tánger, a la entrada del Medite
rráneo, da a dicha ciudad una capital 
importancia.

Marruecos es un país que abunda en re
cursos naturales, y la transformación de 
Tánger er un puerto enclavado hacia el 
Norte de A. frica y la construcción de fe- 
rrocárriles que de Tánger irradien hacia 
el interior serán necesarias, lo mismo 
que la constiucción de un puerto abierto 
que permita a los buques mercantes te- 
fugiarse en él en todo tiempo».

El «Times» añade que la actitud del 
Gobierno español es la de oponerse a de
jar carta blanca a Francia para que esta 
potencia ejerza monopolio alguno en 
Tánger.

La proposición de que el asunto de 
Sánger sea objeto de una solución, ha 
sido sometido nuevamente ala conside
ración de las potencias interesadas este 
año, y se cree quenada impedirá la re
unión de la Conferencia que debe tratar 
de ella. , .

Dada la divergencia de opiniones exis 
tente entre Fianciae Inglaterra—termi
na diciendo el artículo de referencia—, es
ta última potencia juzgó preferible que 
una reunión de técnicos prepare las ba
ses para la celebración de una Conferen
cia que pueda tener alguna probabilidad 
de éxito.

LONDRES 19.—En la Cámara de los 
Comunes, al hablar el subsecretario per
manente de Negocios Extranjeros de la 
cuestión de Tánger, dijo lo siguiente, 
refiriéndose a las próximas conversacio
nes:

«Lo único que se ha propuesto es que 
se entablen entre peritos británicos, fran
ceses y españolea conversaciones sin ca
rácter oficial alguno, pues el objeto de 
ellas es realizar esfuerzos para encontrar 
una fórmula de inteligencia quie haga 
posible la celebración de una Conferen
cia oficial. Se confía, que esas conversa
ciones empozarán en esta semana. El Go
bierno británico estará representado en 
ellas por su agente diplomático y cónsul 
general en Tánger, que se halla actual
mente en Londres.»

LONDRES 19.—La Agencia Reutet 
dice que habiendo ya nombrado sus de
legados los Gobiernos francés y español 
para la Conferencia en que se tratará del 
asunto de Tánger, nada hay que impida 
que ésta se reúna cu un breve plazo.

Añade que tan pronto como España 
notifique la fecha en que han de llegar 
sus delegados a la Gran Bretaña^ será fi
jada la fecha de la apertura de la Confe
rencia.

LONDREvS 19.—Según información 
de la Agencia Reutcr, en la próxima rc- 
tmión que celebrarán en Londres los téc
nicos franceses, españoles e ingleses 
acerca de la cuestión de Tánger, la Gran 
Bretaña estará representada por un con
sejero con categoría de primer secretario. 

DÉ ORIENTE
Los delegados aliados deliberan.—Con

ferencian ismet bajá y Venízelos
LATS ANA 19.—Los aliados han de

liberado hoy, ocupándose de la situa
ción actual y decidiendo esperar las 
instrucciones que les envíen sus res
pectivos Gobiernos, acerca de la cues
tión de los cupones.

Ismet bajá ha visitado al Sr. Venize- 
los, conferenciando con él respecto de 
las persecuciones de que son objeto los 
turcos en la Tracia oriental.

El Sr. Venizélos ofreció transmitir 
esas quejas al Gobierno de Atenas, y 
añadió que él, por su parte, también 
lamentaba las confiscaciones de fortu
nas pertenecientes a súbditos griegos, 
llevadas a cabo por los turcos en Cons- 
tantinopla.
La captura del transporte turco con

ductor de cañones y soldados
LONDRES 19.—Comunica, de Cons- 

tantinopla a la Agencia Reuter que 
el transporte turco capturado por un

contratorpedero británico procedía de 
Siliyrh Los ingleses descargaron los 
cañones que conducía, desembarcaron 
a los soldados turcos y dejaron en liber
tad al transporte.

Las autoridades británicas en Cons- 
tantinopla tienen, pues, la prueba de 
una flagrante violación de la Conven
ción de Mudania, que, como es sabido, 
prohíbe el transporte de material de 
guerra.

d e  Hac ie n d a
Manifestaciones del subsecretario

Entre los decretos firmados por Su 
Majestad en el día de ayer, figuran dos 
del mayor interés.

Es uno el que modifica el artículo 89 
de l,as Ordenanzas de Aduanas. En 
efecto, el ministro, siempre atento a no 
desperdiciar medio alguno que pueda 
servir al Fisco para evitar y perseguir 
la defraudación, ha estimado de gran 
conveniencia, recogiendo una de las 
propuestas de la Comisión, nombrada 
al efecto, llevar a la legislación esta 
reforma, disponiendo que figuren como 
datos precisos en las declaraciones de 
despacho en las Aduanas, cuando haya 
lugar, los referentes a nombres comer
ciales, marcas y números de fabrica
ción que sirven para distinguir la mer
cancía despachada entre otras simila
res suyas, pues no debe olvidarse que 
dicho artículo 89 de las Ordenanzas de 
Aduanas data del año 1894, desde cuya 
fecha el constante progreso de las in
dustrias ha evolucionado en cuanto a 
la clasificación y marca de sus produc
tos, lanzando al mercado mundial múl
tiples manufacturas con signos, núme
ros y marcas convencionales de cada 
fabricante, detalles éstos que pueden 
muy bien servir para las comprobacio
nes que efectúen los funcionarios en
cargados de la perse melón del fraude, 
sobre todo en determinadas mercancías 
que adeudan elevados de”echos.

Por el otro decreto, también a pro
puesta de la Comisión antes referida, se 
aclara la omisión de la vigente ley pe
nal del contrabando y la. defraudación, 
en la cual se determina el destino que 
ha de darse a. las multas impuestas a 
los reos de los delitos y faltas de de
fraudación; pero nada establece en lo 
referente al destino que haya de darse 
a las multas impuestas por los delitos 
y faltas de contrabando, por lo cual los 
Tribunales y Juntas vienen haciendo 
aplicación de la ley del Timbre, que 
preceptúa que todas las multas que se 
impongan, gubernativa y judicialmen
te, deben ser hechas efectivas en pa
pel de pagos al Estado, invirtiendo 
lichas multas en esta forma, no pro

cediendo a su distribución entre los 
descubridores y aprehensores, con lo 
cual se contraría uno de los principa
les fines de tales multas, cual es el de 
dar aliento a estos descubridores y 
aprehensores por el servicio que reali
zan, cuando de delitos y faltas de con
trabando se trata, no justificándose ese 
distinto criterio que hoy por esa 
omisión de la ley se aplica, siendo los 
delitos y faltas de contrabando y los 
de defraudación de análoga naturaleza, 
como lo demuestra la circunstancia de 
hallarse definidos y penados por la mis
ma ley especial, no existiendo razón 
ninguna para que, al tratarse de los 
primeros, se niegue participación en 
las multas a los descubridores y apre
hensores y en los segundos se les con
ceda.

Contrabando aprehendido
El delegado regio para la represión 

del contrabando en Barcelona, en tele
grama de ayer, participa que el capi
tán de Carabineros de Rosas, con fuer
zas a sus órdenes, aprehendió al vapor 
contrabandista «Nelly», con ochenta y 
siete bultos de tabaco y siete reos, y 
que el vapor, los reos y el género han 
sido conducidos a San Feliú de Gui- 
xols para su entrega al delegado de 
Hacienda de Gerona, habiéndose orde
nado que se proceda, a fichar a los tri
pulantes:
Las obligaciones del Tesoro.—Prórro
ga por seis meses.—Texto del decreto

A propuesta del ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de mi
nistros y en uso de la autorización 
concedida al Gobierno por el artículo 
53 de la ley de 26 de julio de 1922, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Las obligaciones del 
Tesoro emitidas en 1 de enero de 1928, 
con arreglo a lo determinado en el ar
tículo l.° del Real decreto de 20 de 
diciembre anterior, al plazo de seis me
ses, se prorrogan, desde luego, por

otros seis meses, o sea, al 1 de enero 
de 1924.

Las obligaciones cuyo vencimiento 
se prorroga, devengarán interés a ra
zón de 4,50 por 100 anual, pagadero 
mediante cupones que llevan unidos 
los títulos, por trimestres vencidos, en 
I de octubre de 1923 y 1 de enero do 
1924, a cuyo fin se abonarán dichos cu
pones a razón de 5,625 pesetas los de 
las obligaciones de la serie A, y de 
56,25 pesetas los de la serie B.

Art. 2." Las obligaciones del Teso
ro que hasta el día-1 de julio próximo 
se presenten en el Banco de España, se 
satisfarán a metálico por el estableci
miento, con fondos que le facilitará el 
Tesoro, considerándose, desde luego, 
renovadas por el plazo a que se refiere 
el artículo anterior, las que no se ha
yan presentado a reembolse hasta la fe
cha indicada.

Art. 3.° Los gastos que se ocasio
nen en la renovación, así como el pa
go de intereses a sus respectivos ven
cimientos, se satisfarán con cargo al 
capítulo XIV, artículo único de la Sec
ción tercera del Presupuesto vigente 
de obligaciones generales del Estado, 
a cuyo efecto se considera, ampliado el 
crédito en la cantidad necesaria.

Art. 4.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones que 
se estime necesarias para el cumpli
miento del presente decreto, del cual se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Palacio a 19 de junio de 
1923. 
-------------------- ---------------------------------

Conferencia de agri= 
cultura

El director de Agricultura facilitó a la 
Prensa la siguiente nota oficiosa:

«Bajo la presidencia del director ge
neral do Agricultura y Montes, represen
tando1 al señor ininistro- de Fomento, y con 
la asistencia de la Comisión organizado
ra de la Conferencia, se han inaugurado 
cu la mañana de ayer los trabajos de la 
misma, habiendo concurrido' los delega
dos de los países adheridos, cuyos nom
bres se publicaron oportunamente.

El conde de Montornés, presidente de 
la Coinisión organizadora dirigió a los 
delegados de los diversos países unas pa
labras de bienvenida, exponiéndoles su
cintamente los acuerdos del Instituto In
ternacional de Agricultura de Roma, que 
motivaron esta reunión.

Seguidamente, el director general de 
Agricultura hizo uso de la palabra, sa
ludando a los representantes delegados 
y felicitándose de haber sido honrado 
por el Gobierno español para dirigirles 
la bienvenida más cordial, declarando 
abierta la Conferencia.

Se procedió a la lectura y aprobación 
del Reglamento- y programa de trabajos 
de la Conferencia, y 6 la elección de los 
cargos para las secciones, habiéndose he
cho-, por aclamación, las siguientes de
signaciones:

Presidente de la Conferencia, duque 
de Caffarclli, secretario de la Embajada 
de Italia; vicepresidentes, condg de Mon
tornés y D. Bernardo Mateo Sagasta; 
«rapportour» general, D. Leandro Nava- 
varro.

Comisión diplomática: Presidente, 
Mr. Kaftcnzoglou, ministro plenipoten
ciario de Grecia; vicepresidente, señor 
cónsul general del Perú; «rapportmir)), 
conde de Casa Rojas.

Comisión técnica: Presidente, M. Mar
cha!, director de la Estación entomoló
gica de París: vicepresidentes, D. An- 
tero Federico de Scabra, entomólogo1 del 
Ministerio- de Agricultura portugués, y 
el representante de Yugoeslavia; «uap- 
porteur», D. Ricardo García Meréet.

Secretaría de la Conferencia: Priu?er 
secretario, D. Francisco Bilbao; secreta
rios adjuntos, profesor Trinchicri y so
ñor Neyra.

Jefe de la delegación italiana, duque 
de Caffarclli, socretlario de la Embajada 
italiana.

Jefe de la delegación ^páñolai don 
Leandro Navarro.

El jefe de* Patología vegetal de Wásr 
hington, Mr. Howard, que se encontra
ba en París, en camino para una comi
sión especial conferida por su Gobierno 
en Holanda, teniendo noticia do la ce
lebración de esta Conferencia, ha qnicri- 
do honrar a nuestro país, viniendo espe
cialmente a asistir a sus primeras sesic- 
nes, ya que, con el mayor sentimiento, 
no puede permaneicer en Madrid durante 
toda la duración de la Conferencia.»
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Da principio la sesión a las cuatro 
menos veinticinco, bajo la presidencia 
del conde de Romauones.

Escaños y tribunas, regularmente 
animados.

En el banco azul, los ministros de 
Estado, Gracia y Justicia y Trabajo.

Se da cuenta del despacho ordinario.
ORDEN DEL DIA

* Se lee y aprueba el acta de la ante
rior y varios dictámenes declarando la 
aptitud legal de algunos senadores.

El ministro de GRACIA Y JHSTI- 1 
CIA, de uniforme, sube a la tribuna, ; 
dando lectura, del proyecto de ley seña- ) 
lando la penalidad de cuatro a doce l 
meses por uso indebido de armas cor- i 
tas. •

Se acuerda pase el proyecto a estu- ■ 
dio de la Comisión de Gracia y Justi- I 
cia- . . .

Acto seguido se verifica la votación 
para designar a los senadores que cons- I 
tituyan las Comisiones permanentes de , 
Fomento y Gracia y Justicia.

(Juran el cargo varios senadores, en
tre ellos, el obispo de Badajoz,)

El Mensaje a la Corona

Continúa la discusión sobre el dicta- . 
men de contestación al discurso de la 
Corona.

El Sr. BURGOS MAZO interviene 
para alusiones.

Aunque pudiera hablar en nombre 
de varios senadores que representan un 
determinado matiz dentro de la polí
tica conservadora, quiere hacerlo por sí 
solo.

Ofrece su colaboración al Gobierno 
para cuanto redunde en beneficio de la 
Patria.

Se desentiende de abordar problemas 
económicos y financieros, pues que a. 
su tiempo habrá medio de hacerlo, si j 
bien demanda de momento el robuste- ! 
cimiento de la Hacienda y una poli. ; 
ca bien ordenada de economías.

Conviene en la necesidad de ir con ; 
alto "espíritu de justicia a la modifica- : 
.dón de la constitución de la parte per
manente de la Cámara.

Pasa a discutir el problema social, 
el de Marruecos y responsabilidades.

No encuentra acerca del primero so
luciones en el Mensaje, y sí, en cam- ; 
bio, omisiones lamentables.

Si no se acude a tiempí a resolver : 
este problema, por medio de medidas le- : 
gislativas y reformas que puedan en
cauzar el movimiento social, se produ
cirán conmociones, que no se sabe dón
de pueden conducir. *

Secundará al Gobierno en toda ac
ción a combatir el mal uso de la pro
piedad, y que ésta responda a la fun
ción social y no privada exclusivamen
te, a que debe responder.

Habla de Cataluña en sus aspectos 
separatista, anárquico y social. Des
taca la necesidad de acudir en remedio 
del mal separatista, que cada día tiene 
nuevos prosélitos, extirpando la. educa
ción en las escuelas, y de instrucción 
militar dirigida a tal fin, y que cons
tituye verdaderos delitos.

Acerca del problema social, signifi
ca que tiene intensa conexión con el te
rrorismo, que surge de la exaltación de 
los ánimos por los intereses que se ha
llan en pugna.

Estima que el sindicalismo repugna 
los atentados personales, que cultiva el 
anarquismo.

Afirma que en Barcelona existen 14 
o 15.000 anarquistas puros, sin con
tar 170 ó 200.000, sindicalistas, esti
mando que no basta para remediar el 
mal el aplicar la ley de tenencia de 
armas presentada por el Gobierno, si
no que es necesario impedir la impuni
dad de los crímenes y dictar otras de
terminaciones en lo que respecta a la 
venta y licencias de armas.

Alude al afán desmedido de bienestar 
en los patronos catalanes, que ha re
percutido en los obreros.

Señala la posición del Estado, que 
no puede recurrir a la violencia, sino 
a la mayor severidad de las leyes, res
petando las garantías individuales.

Pasando al problema de Marruecos, 
dice que no hemos ejercitado la acción 
del Protectorado, y que no se ha for
mulado un plan concreto, y aun al
gunos se pronuncian por la impunidad 
de las negligencias y culpas en que se 
ha incurrido, y que han venido en 
débilitar la potencialidad de nuestro 
esfuerzo. .

En la zona que se nos ha confiado,

uo se puede permiiir el abandono, ejer
ciendo el Protectorado debidamente.

Estima indispensable se conceda la 
libertad del Estrecho de Gibraltar, para 
conseguir lo cual es necesario mantener 
una firme amistad con Inglaterra, me
diante una definida orientación en Ma
rruecos.

Acerca de las responsabilidades, se
ñala la necesidad de su exacción, sir
viendo de ejemplaridad. Dice que el 
presidente del Consejo ha contraído un 
compromiso de honor con la opinión 
jiública, llevándole a la alturas del Po
der. .

(Continúa en la cuarta plana.)
CONGRESO

19 DE JUNIO
A las cuatro menos veinte abre la se

sión D. Melquíades Alvarez. Escasa con
currencia. En el banco azul, los minis 
tros de la Gobernación, Hacienda, Fo
mento, Instrucción y Marina.

Juran el cargo los Sres. Wais y mar
qués de la Viesca y varios miembros de 
la minoría regionalista, entre ellos, el se
ñor Bastos Prometen también varios di
putados, entre los que figuran los señores 
Mor ote, Nougués, García Guijarro y Com- 
panys.

Se verifica un sorteo para la designa
ción del distrito que ha de representaren 
el Congreso el Sr. Merino, que traía acta 
doble. El Sr. Merino, en virtud del sor 
teo hecho, representará al distrito de 
León.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El marqués de LEMA pide a la Mesa 

transmita a los ministros de Estado y 
Guerra su deseo de que sean traídos a la. 
Cámara los documentos que figuran en 
una larga relación, que lee.

Entre esos documentos figuran todos 
los cambiados entre los dos Ministerios ' 
citados y la Comandancia general de Me- 
hla en ios últimos años y en vísperas de 
la catástrofe de julio.

(Plómete el cargo el Sr. Gasset (don 
Fernando).

El Sr. SABOR1T pide al ministro de 
la Gobernación diga si se va a cumplir o 
no el decreto dictado regulando la vida 
de las Sociedades obreras; al de Instruc
ción. ciertas mejoras en algunos ramos 
de la enseñanza en Madr id, y determina
das aclaraciones sobre la constitución de 
la Junta provincial; al de Fomento, Ínter 
venga en el abusivo aumento de las tari
fas eléctricas, que ocasiona grandes per 
juicios, y al de Hacienda, se atienda de 
una vez al mejoramiento de la clase de 
subalternos del Estado, algunos de cuyos 
individuos, a pesar de llevar sirviendo al 
Estado treinta años o más, cobran suel
dos insignificantes, y con lo que no se ha 
cumplido la ley de Amortización acor
dada.

Los ministros aludidos le contestan sa
tisfactoriamente.

El de la GOBERNACION manifiesta 
que él dijo desde el primer momento que 
estaba dispuesto a oir las manifestacio
nes que sobre el decreto mencionado tu 
vieran a bien hacer las Sociedades inte
resadas, y eso lo repite ahora.

Y el de HACIENDA declara que su 
ánimo es el de hacer por los subalternos 
todo cuanto pueda, y que el asunto que 
a ellos se refiere es de la competencia, 
no solamente de él, sino del Consejo de 
ministros.

El Sr. SABORIT rectific.'. Dirigién
dose al ministro de la Gobernación le 
dice que el decreto de que ha hablado 
no lo cumplirán las Sociedades obreras. 
Si todo el programa social de este Go 
bierno liberal se limita al mantenimiento 
de ese decreto, relativo a las cotizacio
nes y a la vida económica de las Socie
dades y al proyecto de ley sobre tenen
cia clandestina de armas, es justo que la 
op nión pública se sienta defraudada.

Dirigéndose después al ministro de Fo
mento, dsnuncia ciertos abusos de la 
Compañía del Metropolitano de Madrid, 
que cobra indebidamente el uso de los 
ascensores y que realiza las obras a zan
ja abierta, talando incluso los árboles de ¡ 
todo un paseo. •

Por último, al ministro d< Marina le 
pide que averigüe si es cierto que las 
autoridades de Marina de Málaga están 

j interviniendo parcialmente en una huel- 
I ga do personal de cabotaje allí plamea- 
i da . Si la denuncia es cierta, cree que el 

ministro debe intervenir enérgicamente. 
Y de todas formas, aunque no io sea, se 
debe procurar una solución justa del 
conflicto. i

El ministro de ^ÍARINA declara que , 
hasta él no ha llegado la menor noticia de 
todo eso, y que procurará enterarse.

El ministro de FOí ENTO contesta ' 
también al Sr. Saborit acerca de la ac i 
tuación de la Compañía del Metí opoli- j 
ta.no.

El Sr. ALVAREZ MON formula un i 
ruego sobre el arrendamiento del serví- \ 
cío de contribuciones en Falencia.

El mkiistro de HACIENDA le con- . 
testa. '

El Sr. A R ROYO formula también otro 
ruego de interés local.

El Sr DOVAI. pide administro de la 
G berración pregunte al gobernador de 
Lugo qué actitud ha adoptado o va a 
adoptar frente a la reclamación de mu
chos vecinos del Ayuntamiento de Pára
mo, a propósito deí reparto de consumos 
de aquel Municipio. Cree que el ministro 
debe acometer una reforma de la Admi
nistración local a que alude y que beneli 
ciará sobremanera a los Ayuntamiento1'..

El ministro de la GOBERNACION 
promete atender la petición del señ x 
Doval.

El Sr. ARGENTE protesta contra al
gunas medidas últimamente dictadas p-t  
los Gobiernos, y que, de persistir, aca 
rrearán la ruina inminente de aquellas 
islas. Cita cases concretos relativos a 
Las Palmas, y se refiere especialmente a 
la situación de aquel puerto y a los abu
sos en la imposición de los tributos, pues 
se ha dado el caso de que solamente la 
ciudad mencionada haya pagado al Teso
ro en un año ocho veces más que toda la 
Fia Alude a la visita de unos inspectores 
de Hacienda a Las Palmas, visita que 
sirvió para redoblar él mal y aumentar 
los tributos. La ciudad de Las Palmas— 
dice— no se resigna a ser víctima de esa 
injusticia, y contra ella recurrirá, ape
lando a todos los procedimientos y firme
mente dispuesta a que no prosperen esos 
desmanes.

El mmistro de HACIENDA: Yo he 
oído con pena a su señoría porque no ha 
hecho más que desconfiar del ministro 
de Hacienda, a quien a la postre confía 
la solución del asunto. Su señoría se ha 
referido a sucesos de hace dos o tres 
años y nos los ha achacado a nosotros. 
Ato hubiera preferido no oir a su señoría 
eso.

A Las Palmas no se han enviado co
misionados especiales para los tributos. 
Lo que se ha hecho fué enviar un inspec
tor para que examinara algunas irregu 
laridades observadas en la marcha de 
los servi. ios, pero nada más.

Declara que son totalmente inexactos 
los rumores sobre una próxima revisión 
catastral en Las Palmas.

El Sr. ARGENTE rectifica. Yo he 
oído a su señoría, con triste-a, porque 
me achaca propósitos que no he tenido. 
Yo me he limitado a recoger las sospe
chas de la Cámara de Comercio de las 
Palmas de que los tributos iban a ser au
mentados. y no he creído nunca que el 
actual ministro de Hacienda fuera res- 
por.sable de los actos de sus predece
sores.

Casa Isern mo r ,”
SASTRERIA

Proveedora de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra.

Afirma que una Comisión del Ministe
rio de Hacienda está revisando allí los 
tributos, no limitándose, por tanto, aúna 
mera inspección del servicio de los fun
cionarios.

Insiste en que es preciso que los Go
biernos presten a la vida de las Canarias 
la debida atención.

El ministro de HACIENDA: Algunas 
manifestaciones de su señoría no se pu- - 
den oír con tranquilidad, porque son in
exactas. Es inconcebible que haya un so
lo español que desde el Gobierno tratara 
tan mal a Canarias.

Vuelve a decir que el Ministerio de 
Hacienda ha enviado a Las Palmas un 
inspector, el de mayor seriedad y digni
dad que ha podido encontrar para que 
entendiera en los asuntos de que antes 
habló.

Si el Sr. Argente tiene pruebas de que 
se cometen allí abusos en la recaudación, 
tráigalas, que inmediatamente pondré el 
debido remedio a ellos.

El Sr. CIERVA CODORNIU (D. Ri
cardo) formula un ruego sobre el avance 
catastral en Castellón, y recoge las con
clusiones aprobadas en una Asamblea 
agraria allí celebrada recientemente.

El ministro de HACIENDA promete 
enterarse detalladamente de los asuntos 
en que le ha interesado el Sr. Cierva 
Codorníu, para obrar en justicia.

El Sr. BALPARDA pide se active el 
despacho de unos expedientes sobre cier
tas fundaciones benéfico-docentes.

El ministro de INSTRUCCION PU
BLICA aprovecha la ocasión al contes
tarle, para anunciar que está dispuesto 
a proceder con toda severidad en el cas
tigo de quienes dedican los fondos de 
esas Sociedades a otros menesteres o 
tiatican con ellos, para lo cual se depu
rará claramente su inversión.

El Sr. BALPARDA rectifica.
El Sr. PRIETO pide a la Mesa rue- 

gue al ministro de la Guerra se sirva 
traer a la Cámara, con la mayor diligen
cia posible, el sumario a que en el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina dió 
lugar la causa por el desfalco de Lara- 
che. '

ORDEN DEL DIA

EISr. IGLESIAS (D. Emiliano) ex
plana su anunciada interpelación sobre la 
situación en Barcelona.

íí

‘Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M.
O

1

A LOS CUERPOS ARMA-

DOS, EN CADA FRAC

CIÓN DE SEIS ARMAS

SE ACOMPASA UNA

DE REGALO

Representación y depósitos

^eclarada r e g l a me n t a r ia  para el Instituto de la 
g u a r d ia  c iv il  por r e a l  o r d e n  de 5 de octubre de 
1922. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la g u a r d ia  c iv il , c a r a b in e f o s , e jé r c i
t o  e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades b a n c a r ia s , están d o t a d o s de 

la pistola STAR.

Pídase en todas las armerías
Fabricantes

Bonifacio Echevarría. Eibar (España),

«. llm Oardiláo, fündEra Saja, Hpa;tailo IZl-MDBIO

M.C.D. 2022



Página 4 EJERCITO Y ARMADA
A estas horas—dice—no sabe el país 

por que dimitió* el Sr. Ravontós; pero fue 
víctima de la actuación .sorda en que co
laboran la Diputación, el Ayuntamiento, 
la Mancomunidad, la Federación patro
nal y el somatén.

Creo que la huelga de transportes ha, 
sido provocada por la clase patronal; pero 
los patronos se equivocaron respecto a la 
resistencia de los obreros.

La mayor resonancia de la huelga fue 
la acumulación de basuras, y yo sostengo 
que la responsabilidad de ella no fue del 
golKH'i&dor, sino del Ayiuitamiento.

Habla de La intromisión del capitán ge
neral en el conflicto, y afirma que con ello 
se ha retrasado la solución del mismo.

Considera una lamentable equivocación 
la designación del Sr. Barber para aquel 
Gobierno, puesto que no había demostra
dlo aptitudes de gobernante, y con actos 
así se favorecen las propagandas separa
tistas. ,

Fué el Sr. Barber con la enemiga de las 
organizaciones obreras, al llegar el nue
vo gobernadet da el capitán general una 
nota oficiosa, 6n la que excita a todos a 
que no desconfíen del Poder público, con 
el que él conferencia a diario. El capitán 
general hace ya política de clase.

Al día siguiente de llegar d Sr. Bar
ber, las Sociedades económicas, las clases 
conser\-adoras, entregan al Sr. Barber un 
mensaje, para que lo transmita al Gobier
no, y en ose documento piden que el Go
bierno abandone sus funciones guberna
tivas en Barcelona, y terminan diciendo 
(pie si así no se hace, las fuerzas vivas 
declinan toda responsabilidad por lo que 
ocurrirá. r

Refiere lo ocurrido cuando el Sr. Bar
ber asistió al entiero de un somatenista 
muerto violentamente.

Alude al manifiesto dirigido al país por 
.a Federación Patronal, en el que sola
mento se habla de la actuación del ca
pitán general en el conflicto.

Resulta que el capitán general, en. lu
gar de procurar calma entre los patronos, 
los excita y hace política de clase1 al de
cirles que comprende que no quieran tra
tar con los obreros, y los aconseja, que 
traten con el gobernador, y así llegó a 
decir al gobémador que, para entenderse 
mejor, podrían hablar representando éste 
a los obreros y él, el capitán general, a 
los patronos, a lo que hubo de contestar 
muy atinadamente el Sr. Barber que él 
no representa más que al Estado.

El ministro de la GOBERNACION 
contesta que estamos en un momento crí
tico, y que no puede hacer afirmación al
guna.

Dice (pie el Gobierno ha actuado cons
tantemente.

Afirma que es verdad que- so censura el 
nombramiento del Sr. Barber, por su poca 
talla: pero que el Gobierno siempre es 
censurado cuando hace nombramientos.

Creo que en Barcelona se han acortado 
las distancias entre las partes contendien
tes en la huelga de transportes, y que se 
va camino de la solución, y que el gober
nador civil ha dado la pauta en las nego- 
ci aciones.
' El seijor IGLESIAS rectifica, y dice 
que el ministro no le ha contestado, y que 
se reserva intervenir en la discusión que 
ha de dpsarol1ar53 con la presencia de los 
regionalistas.

Se levanta la sesión a las ocho menos 
cuarto.

(Final de la sesión del Senado)
Aunque no tiene motivos para la duda, 

algunos,pormenores de esta cuestión avi
san al orador que, al resolverla, va a ser 
])osiDie que acrue la amistad o el compro- 
juiso político.

Jura como caballero y cristiano que en 
la canqiapa iio le mueve ninguna enemis
tad, y considera que sería un daño terri
ble el que se rehuyese esta primordial 
cuestión.

Cree que este Gobierno ha sido un di
que fiara la dictadura y la revolución que 
infectaban el ambiente; pero no podrá 
contener aquel peligro si este pleito de 
las reparaciones no se zanja rápidamente.

El presidente del CONSEJO: La refor
ma constitucional fué programa de nues
tras propagandas, y aquí se han exterio
rizado opiniones contradictorias; pero 
ninguna opuesta fundamentialmcnte a la 
reforma.

Nadie so escandaliza hoy cuando se ha
bla de revisión constitucional.

A todos los oradores que han hecho 
alusiones a este respecto contesta el pre
sidente del Consejo que no se va contra 
ningún derecho legítimo. Se trata de 
amoldarnos a los tiempos presentes y dar 
paso a corrientes que se imponen.

En cuanto a la cuestión social, no se 
puede decir que este Gobierno la haya 
descuidado.

Respecto de las cuestiones dé Cataluña, 
ruega al Sr. Burgos Mazo que le permi
ta aplazar la contestación.

El problema de Marruecos y la cues
tión de Tánger reclaman y tienen la cons
tante atención del Gobierno.

Eli cuanto a las responsabilidades, di
ce que ya en los bancos de la oposición 
las pidió terminantemente.

. Es inexcusable que se remedie el mal
estar ixjpular con la sanción de las culpa
bilidades.

¿Para qué pedimos el decreto de diso
lución? ' '

Habla de la constitución del Senado en 
Alto Tribunal, y de la ley de Procedi
mientos.

Dice quie este Gobierno vivirá en el 
Parlamento, y que, asistido de él, pue
den considerarse como fantasmas la dicta
dura y la revolución. (Aplausos.)
' El marqués de VILLA VICIOSA insis
te en que sin libertad no habrá responsa
bilidades.

Jura un señor senador, se señala el or
den del día y se levanta la sesión a las 
nueve menos cuarto.

Teféfon ? de
‘EJERCITO Y ARMADA"

el 575 - M

Diario Oficial de Guerra !
(Continuación de la sexta columna de i 

la primera plana)
Manuel Domínguez, al de Las Palmas; 
D. Angel Rincón al 16 de Artillería li
gera; D. Agustín Pariente, al de Gra
nada.

Don Juan Castell, al de Cazadores Ca- 
latrava, 30 de Caballería; D. Rafael Díaz 
Alcrudo, al regimiento Infantería Espa
ña; D. José Iñiesta, al de Wad-Rás; don 
Federico Altimiras, al primer regimien
to de Ferrocarriles; D. Arturo López 
Desprest, al primer Tercio de la Guar
dia civil; D. Mariano Puig, al primero 
de Artillería ligera; D. Pedr8 Torres, al 
de Artillería a caballo; D. Ignacio Bofill, 
al Depósito de Sementalef de Hospitalet; 
D. Ramón Jiménez, al 14 Tercio de la 
Guardia civil; D. Gabriel Guerra, a jefe 
del Laboratorio de análisis del hospital 
de Burgos, y D. Tomás de Fez, a la 
compañía afecta a los servicios de Higie
ne de Larache (voluntario).

Tenientes: D. Antonio Moneada, al 
regimiento de Luchana, en Larache; don 
Mario Esteban, al de América, en Lara
che; D. Miguel Cadenas, al de Princesa, 
en Melilla; D. Juan Gonzál z Alvarez, al 
de Valencia, en Melilla; D. Carlos Puig, 
al noveno de Artillería ligera, en Melilla; 
D. Antonio Reboul, al 11 de Artillería, 
en Melilla; D. Tomás Duaso, al hospital 
de Tetuán; D. José María García, a la 
compañía mixta de Sanidad de Melilla, 
y D. Antonio Peñamaría, al hospital de 
Tetuán. ■

Alférez médico de complemento don 
Andrés Casas, al hospital de urgencia de 
esta corte.

Médico auxiliar D. José María Altola- 
guirre, al hospital de urgencia de esta 
corte.
El de mañana.

Util '
Ha sido declarado útil para el servicio 

el teniente de Infantería (E. R.), presun 
to demente, D. Félix González López.

*. ¡c&ncÍHS
Se conceden licencias para el extran- 

j -ro a los tenientes coroneles de Infante 
ría D. Miguel Antich y D. Ramón Ló- . 
pez Domenech y al capitán de la misma 
Arma D. Juan Arce. .

Vuelta al servici >
Se concede la vuelta al servicio activo 

al capitán de Infantería D. Ramón Váz
quez.

Destinos
Se nombra vocal de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de Sevilla al coman
dante médico D. Alberto Conradi, y a la 
de Lugo al capitán médico D. José Díaz 
Rodríguez.

Destínase a la M-'halla jalifiana de Ta- 
fersit, al alférez de Infantería D. Manuel 
López Iglesias; a la de Larache, al te
niente de Infantería D. Miguel Ebcofl, y 
a la Intervención militar de la zona de 
Melilla, al teniente de Infantería D, José 
Palacios Rodríguez. .
• Queda sin efecto el destino a la Meha- 
11a jalifiana de Tafersit del alférez don 
Francisco Segalerva.

Guardia civil
Se desestima instancia del teniente de 

Infantería D. Francisco Shelly, que soli
cita mejora de puesto en la escala de as
pirantes a ingreso en la Guardia civil.

¿argentos ■
Destíñanse: A la Intervención militar 

de la zona de Larache a los sargentos 
D. Elias Laíerriese, D. Fernando Pérez 
y D. Rafael Eymar, y a la Mehalla jali 
fiana de Larache, los sargentos D. Fran- 
c seo Hernández, D. José Hernando y 
D Enrique Giraldo.

--------------------

BUZON
JEREZ DE LA FRONTERA. J. R. 

P.—Conviene nos diga, para poderle 
informar, si el aspirante que interesa 
tiene servicios en el Ejército.

LARACHE. CABO J. C. F.—Su 
instancia no ha tenido entrada hasta 
la fecha. Sin duda debe de encontrar
se en tramitación en la Comandancia 
de Marruecos. Pregunte más adelante 
v le informaremos nuevamente.
' SEVILLA. CABO CORNETAS P.

i G. H.—El aspirante Antonio Pascual 
Monje figura anotado en la escala de 
cabos preferentes con el número 10, 
por cuyo motivo en breve verá logra
dos sus deseos.

QUINTO. F. G. B.—Están consi
deradas como heridas sufridas en ac
tos del servicio a los efectos indica
dos. Si quiere ampliación de datos, dí
galo y se los enviaremos. Hace usted 
el número 39 en la escala de cabos pa
ra ingreso en el arma de Caballería.
.CARPIO DE TAJO (TOLEDO). B. 

M. V.—Su instancia ha'tenido entra
da y figura usted anotado en la escala 
de . ah os con el húmero 37.

JEREZ BE LA FRONTERA. F. L. 
Antonio Alcántara Navarro figura ano
tado en la escala «hijos de veterano» 
sin servicio en filas, con el número 380, 
y Francisco Hurtado Crespo con el 654 
de la escala de soldados.

TETUAN. SARGENTO A. P. M — 
Según nos informan, el aspirante Dio- 
cleciano García, no puede ingresar 
hasta marzo del año próximo, que 
cumple en el voluntariado.

ISUGMAR. J. F.—Conviene nos di
ga cuándo solicitó el ingreso el aspi
rante Julián Sánchez y Comandancia 

i donde fue examinado.
CASTROMONTE. S. M. C.—Con el ' 

fin do poderle informar, es conveniente 
nos diga si el aspirante que interesa 
tiene o no servicios en el Ejército y I 

; empleos que ha obtenido en el mismo. '

DIARIO S OFICIAL
• to

MlNiSTEmo DE MARINA

Reales órdenes
Concediendo el pase a la situación de 

reserva del capitán de navio D. Roberto 
Jerónimo.

Disponiendo que el capitán de fraga- 
la D. Salvador Ruiz Verdejo quede para 
eventualidades del servicio en el depar
tamento de Cádiz.

Nombrando al capitán de fragata don 
Arsenio Roji, segundo comandante del 
crucero “Reina Regente”.

Nombrando al capitán de fragata don 
José Fernández Almeida, interventor de 
Marina de. la zona occidental del Protec
torado de España en Muruecos.

Nombrando interinamente comandante 
del crucero “Extremadura” al capitán de 
fragata D. Antonio Batalla.

Nombrando comandante de Marina in
terino de la provincia de Málaga al ca
pitán de fragata D. José Moreno Eliza.

Nombrando secretario de la tercera 
sección del E. M. G. al capitán de corbeta 
D. Juan Carro.

Disponiendo se encargue interinamente 
del Negociado 10 de la segunda sección 
del E. M. C. el capitán de corbeta D. Ra
món Alvargonzález.

Concediendo la situación de reemplazo 
voluntario al capitán de corbeta don 
Luis Gil de Sola.

Disponiendo que el comandante médico 
de la Armada D. Joaquín Sánchez Gó
mez, quede destinado para eventualidades 
del servicio en la Corte.

Casa Isern mo r í”
SASTRERIA

Proveedora de la Cooperativa del Mi

nisterio de la Guerra.

LA PISTOLA NACIONAL “A5TRA

Vencedora en el concurso celebra

do en el Ministerio de la Guerra:

Calibres 9 milímetros, 9 cartucho corto, 7,65 y 6,35

Fabricantes: Esperanza y Unceta, Guernica (Vizcaya) 

D^leyarión geneial: A. V. de Bernabé, Mayor, 86.-Wrid

Unica reglamentaria en el Ejército. Unica reglamen
taria para el Cuerpo de Carabineros, Cuerpo de Pri

siones y íefes y oficiales de la Guardia civil.

£

DE BARCELONA

El grave conflicto de
los transportes

GRAVE CONFLICTO DE TRANS
PORTES

Estado de la huelga
BARCELONA 18.—Ayer se reunie

ron en el Sindicato Patronal del Arte 
Rodado los socios de esta entidad, dando 
cuenta de las gestiones realizadas por las 
autoridades para resolver el conflicto, 
acordándose no acceder a las exigencias 
de los huelguistas y comenzar hoy el tra
bajo con los elementos que se dispusie
ran, y en el caso de que el personal no se 
presentara, guiar los mismos patronos 
los carros. Estos acuerdos los comunica
ron ayer mismo al capitán general.

Cumpliendo el acuerdo, esta mañana 
han salido unos 50 carros de los que tra
bajan en el muelle, guiados todos ellos 
por patronos y algunos por obreros. To
dos van muy vigilados.

En el puerto trabajaban en la carga y 
descarga de los buques, 1.001 hombres y 
86 mujeres.

Los encargados de la carga y descarga 
del burile carbonero «Abrisquota», que 
fueron los que dieron origen al conflic
to, por haber sido despedidos dos obre
ros, han empezado a trabajar- en la des
carga de dicho barco.

En la Gran Vía Diagonal, barriada de 
Poblc4, pasaba esta mañana un carro 
cargado de madera, y un grupo de huel
guistas lo hicieron retroceder al punto 
donde había sido cargado. *

A última hora de la tarde, en la esta
ción del Norte, mientras cargaba cebada 
un camión de la Comandancia de Inten
dencia, desde la calle de la Marina hi
cieron varios disparos, dos de los cuales 
dieron en un costado1 del vehículo.

Los individuos que custodiaban el ca
mión practicaron un reconocimiento por 
las inmediaciones, sin lograr encontrar 

los autores de los disparos.
ATRACO A MANO ARMADA

A las cuatro de la madrugada del do
mingo, el sereno dé la calle del Doctor

MILITARES
JOSÉ SAEZ MARTÍN

• Ciudad Rodrigo, 1O.»MADRID
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra y academias del Ejército 

La basa más surtida en toda clase de efectos militares
Sables, espadas de lujo y de honor, condecoraciones de todas clases, cordones, 
galones, tajas, fajines, charreteras, dragonas, ceñidores, cascos, roses, chacots, 

) kalpat, gorras, bandoleras, forrajeras, bastones de mando, fustas, correajes de 
- tod 'S clases, escopetas y pistolas automáticas de las mejores marcas.

Cruces y medallas para troca. Casa especial en artículos para regalos.
Je vende a plazos por mediacié» de h Cooperativa de’ Minist rio de la Guerra,y al contado hace descuento 

Se garantiza la buena calidad de sus artículos. (Pídanse catálogo»)

Carabineros
DISPOSICIONES OFICIALES

Al presidente del Consejo Supremo, 
cursando instancia del teniente D. Rafael 
Muñoz Lafuente, que solicita Real licen
cia para contraer matrimonio.

Al jefe' de la Comandancia de Barcelo
na, disponiendo se haga constar en la ho
ja de servicios del comandante D. Joa- 

¡ quín Ibáñez, el mérito que contrajo para 
‘ que se le ortorgara la encomienda de 

■ Isabel la Católica.
[ Al subsecretario del Ministerio dé la
1 Gitclrra, cursando instancia documentada 

del carabinero Teófilo Borbón, que soli
cita se 1c rectifique en un resguardo1 de 
pluses de Ultramar su primer apellido.

Al capitán general de la quinta región, 
participando la fecha que debe ser dado 
de baja en el Cuerpo de procedencia el 
aspirante admitido y filiado Antonio Pu- 
11er.

A los jefes de Baleares y Barcelona, 
destinando a la Comandancia de Madrid, 
en concepto de agregadas, a los cabos 
D. Luis y D. Juan Soler.

A los jefes de Cáceres, Algeciras, Pon
tevedra, Huesca y Guipúzcoa, concedien
do permiso a los suboficiales^ D. Nemesio 
Calvo y D. José Carmona, y carabineros 
Marcial Bodas, Cayo Juan López y Bene
dicto Galicia.

Al jefe de Valencia, autorizándole para 
conceder permiso, al carabinero Miguel 
Rubio para que pueda marchar a Avila 
y Toledo a sufrir examen para ingreso 
cu las Academias de Intendencia e In
fantería.

Al jefe de Salamanca, accediendo a lo 
solicitado por instancia por los carabine
ros Francisco Gallego Rodríguez y Juan 
Martín y Vicente Martín.

Garulla, barriada de Sarria, encontró 
tendido en tierra a un sujeto de unos 
treinta años, al parecer extranjero, que 
presentaba diversas heridas en el cuerpo 
y conmoción cerebral. Fué conducido al 
dispensario más próximo, sin que reco- । brara el conocimiento. Trasladado des
pués al hospital Clínico, hasta ahora no 

, ha podido prestar declaración. Sólo se le 
oía decir: «Tres hombres, tres hombres.» 
Lo que hace suponer que ha sido atra
cado.

A las diez de la mañana dé hoy se ha 
cometido otro atraco, el más escandalo
so da todos los que se han consumado 

, hasta ahora.
• Pasaba a dicha hora por la calle de 

Fernando, a dos pasos de las Ramblas, 
el ordenanza de impuestos y rentas del 
Ayuntamiento, Juan Nogueras, acompa
ñado de un guardia municipal y de dos 
mozos de Mayordomía, y llevando pese
tas 72.000, en billetes, para depositarlas 
en el Banco Hispano Americano. Los 
dos mozos de la Mayordomía llevaban 
también sacos conteniendo una importan
te cantidad en metálico. Al llegar todos 
a la esquina de la calle de .Quintana, seis 
hombres, armados con pistolas, les sa- 
licron al paso, y mientras dos se queda
ban a una corta distancia, los otros cua
tro les intimaron a que les entregaran el 
dinero.

Los que llevaban el dinero, vacilaron, 
y entonces uno de los atracadores, con 
la culata de la pistola, dió unos cuantos 
golpes en el pecho al que llevaba los bi
lletes. Se apoderaron de todo y se mar
charon tranquilamente por la calle de 
Quintana.

Al pasar, a las nueve de esta noche, 
por la calle de Gerona, frente al nume
ro 35, José Ortí Parellada, de cuarenta y 
seis años, dueño de una carnicería esta
blecida en la calle de Xifre, número 86, 
unos desconocidos se le echaron encima 
para atracarle; pero como se defendiese, 
le hicieron varios disparos, causándole 
heridas en el antebrazo, brazo y mano 
izquierdos, de las que tuva que ser au
xiliado en la Casa de Socorro de la ron
da de San Pedro.

Los agresores, tan pronto como cayó 
al suelo el atracado, se apoderaron de un 
saquito que llevaba con nueve dure® en 
calderilla, y huyeron.

Un caballero que oyó las detonacio
nes trató de perseguirlos; pero hicieron 
contra él algunos disparos, que no tu
vieren consecuencias por haberse refu
giado detrás de un árbol.

Entonces acudieron guardias de Segu
ridad, militares y algunos transeúntes, 
logrando detener á uno de los fugitivos, 
llamado Miguel Guinot Herrera, de vein
te años, natural de Onda, provincia de 
Castellón, al que se le ocuparon cinco 
duros en calderilla, un «carnet» del Sin
dicato único expedido a nombre distin
to, una pistola con cuatro cargadores y 
un puñal muy afilado

• Dijo que el nombre de Miguel Bosch, 
que aparecía en el «carnet» del Sindicato 
único del ramo textil, lo usaba para co
tizar. '

También dijo que actualmente en
contraba sin tr abajo.

Poco después de ocurrido el atiíaco se 
presentó en la Casa de Socorro, para ser 
auxiliado de una rozadura de bala, un 
caballero, que fué alcanzado por un dis
paro. .

REUNION EN LA PRESIDENCIA

A última hora de la tarde se reunieron 
en la Presidencia el marqués de Alhu
cemas, el duque de Almodóvar del Va
lle y el capitán general de Cataluña. 
A la conferencia no fué citado el señor 
Barber. .

Hasta las ocho de la noche duró la 
reúnión, que no fué interrumpida ni por 
la llegada de algún ministro, que desea
ba hablar con el jefe diel Gobierno.

—¿Puede usted darnos una impresión 
de su entrevista con el Gobierno?—le 
preguntaron los periodistas.

—En realidad, no hice otra cosa sino 
exponer minuciosamente al presidente y 
al ministro de la Gobernación todo lo 
que sé sobre la huelga de transportes, 
causas, incidentes, base de arreglo, deri
vaciones, etcétera, etc.

—¿Y usted croe que puedé hallarse 
una solución pronta? ■

—Para mí, la huelga está virtualmen
te terminada. Se ha llegado al límite de 
la transigencia por unos y por otros, y es 
tan insignificante, tan nimia la discre
pancia, que sólo por la frialdad que si
gue a estas luchas puede explicarse que 
perdure el conflicto.

—¿Vuelve usted mañana a Barcelona?
—¿Mañana? No. He de hablar todavía 

con el ministro de la Gobernación pre
cisamente mañana, y, por tanto, no po
dré salir hasta el miércoles.

—¿Sabe usted si volverá el Sr. Bar
ber?

—Lo ignoro. De eso no hemos hablado 
en la conferencia.

El ministro de la Gobernación dijo 
luego que hoy volverá a conferenciar con 
el Sr. Barber.
-------------------- ---------------------------------

Gran Relojería de París
- DE - 

i.UHU-lmimiiliini

Fuencarral, 59: MADRID : Apartado 364

Inmenso surtido en relojes de todas 
oleses y marcas

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.
El mismo, máquina áncora, montado sobre 

rubíes, en grabado......... 95 pesetas
En guilloche. . 90 pesetas.

En una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 75 pesetas.

A loa señorea Jefes, oficiales y clases 
doi cito, grandes facilidades pars 
t$l pago de las respectivas cuentas, 
oomo asimismo alos individuos perte- 
íieoientes a Guardia civil y Carabineros

[i$a$ íminlihi
COMPRAS Y VENTAS

CALZADOS pana campo y playa, 
gran surtido. Puig. Argensola, 1.

SOLAR 20.000 pies. Bravo Murillo, 
105. Razón : Bar Segoviano. Cava Ba
ja, 28.

ANTIGÜEDADES compro, vendo, 
toda clase. Pago bien. Huertas, 12. Te
léfono 15-62 M.

COMPRO papeletas Monte, alhajas, 
dentaduras. Plaza Santa Cruz, 7, pla
tería. Teléfono 772.
VESTUARIOS

Hijos de RIU Y ROMANILLO.— 
Proveedores de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm.- 6."
Barcelona: Méndez Núñez, nú¡m. 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.

RELOJES
SUCESORES DE THIERRY, Fuen

carral, 59, Madrid.—Inmenso surtido 
en relojes de todas clases y marcas. Fa
cilidades para el pago.

Vida regional
MONDEJAR

«Las Mercedes» o la «Sultana del Ta- 
juña»

Satisface tremendamente dedicar en 
el transcurso de un viaje mariposeando 
por la Alcarria, utilizando cuantos 
medios de locomoción terrestre son co
nocidos-desde un soberbio Roy-Hoy 
(españolizando la marca), hasta ala 
quintaesencia de la seriedad», como es 
el pollino, pasando por la amoto» con 
sidecar, tartana, carricoche rural, au
tobús y monótono ferrocarril—, aten
ción preferente ■ a cuanto gravita sobre 
corrientes impulsivas dedicadas al des
arrollo de hetereogéneas, industrias por 
personas que, como D. Antonio López 
Pérez, brillan lo mismo en las alturas 
que en las humildes esferas, demostran
do idoneidad en las labores que culti
van, como pericia en sus acometivida
des para legar después un nombre dis
tinguido y honrado, una fortuna a sus 
hijos, forjada en el yunque de sus ac
tividades, y un recuerdo gratísimo a la 
sociedad, que inevitablemente se esti
mula y se enorgullece protocolizándo
lo en archivos selectos y preferentes.

En la más soberbia planimetría de 
la ribea donde el Tajuña ejerce pro
digiosa hegemonía y con más insisten
cia prodiga los beneficios de sus rie
gos, fertilizando las 115 fanegas dedi
cadas a la siembra de remolacha, pa
tatas, toda clase de hortalizas, árboles 
frutales y leguminosas, se eleva m,a- 
jestuosa «La Sultana», inmensa pro
piedad rústica de monte, con 1.050 fa
negas y 115 de regadío, como acábo de 
consignar, que con el nombre de «Las 
Mercedes» ha conquistado el primer 
puesto de la provincia, y a su dueño, 
D. Antonio López, lo coloca a incon
mensurable altura, por ser «Las Mer
cedes» la incubadora de industrias por
tentosas, como la gran fábrica de ha
rinas, cuya molturación alcanza la im
portante cifra de 15.000 kilos de trigo 
diarios, y una Central Eléctrica ird- 
pulsada por un salto de agua de 180 
caballos de fuerza motriz; contando ya 
con tres turbinas para suministrar flúi- 
do al pueblo de Mondé jar—a cuyo tér
mino municipal corresponde—, y otros; 
como Ambite, Orusco y Carabaña, Ye- 
bra, Fuentenovilla y Olmeda de la Ce
bolla, sin perjuicio de extender su ra‘- 
dio de acometividad eléctrica, a Gúádd- 
lajara, Alcalá de Henares y Madrid in
clusive, si le dan tiempo, mimbres y 
no le asfixia el obrerismo.

En el mismo polígono se encuentra 
el arrogante Hotel-Palacio, donde eh 
compañía del virtuoso párroco de Mon- 
déjar D. Leoncio Eusebio, fui galan
te y delicadamente obsequiado pór ^1 
popular D. Antonio López, dueño^ co
mo he dicho, de tan monumental po
sesión, ayudado con encantadora soli
citud por Petrita, su angelical herede
ra, que a la vez desempeña interina
mente las funciones de cajera de ly fá
brica y central eléctrica de «Las Mer
cedes». j '

Esta joven, en unión de D. Nicasio., 
D. Pedro y D. Pablo, sus hermanos, sem 
los que integran la dinámica de sus; dis
tintas industrias, ocupando cada uUb 
puesto de honor: viajando, al frente del 
sector, electricidad y funcionam(ehtio 
total de la fábrica sistema Daverio,; así 
como Marianito, el hermano «petiti'. 
que lleva la dirección de los «vaivehés» 
en la carga y descarga de los granos, 
que, convertidos en harinas, son expor
tados a distintos mercados, y con pre? 
ferencia a Madrid y pueblos de su pro
vincia. . •

La situación geográfica que ocupa 
«Las Mercedes» es sencillamente prodi
giosa. La atraviesan dos carreteras y 
el ferrocarril, que tan brillantes ser
vicios presta a toda esta comarca, ti
tulado de Madrid a Aragón, partien
do de estas carreteras, cuatro ramales 
con dirección a Madrid, a Alcalá de 
Henares, a Guadalajara y a Brihuega, 
además de la que parte con dirección 
también a Fuentenovilla y Bolarque, 
recorriendo la finca de Mediodía a 
Norte. .

Y sí colocado en el plano de exterio
rizar el desenvolvimiento, industrial de 
D. Antonio López Pérez nos detene
mos,. aunque superficialmente, aponer 
de relieve también su gestión como al
calde perpetuo afiliado al partido que 
tan bizarramente dirige el excelentísi
mo señor conde de Romanones, sólo 
alabanzas podríamos tributarle, por 
irradiar éstas de la diáfana y tremen
damente honrada administración que 
lleva a cabo desde el año 1915, que se 
posesionó del cargo con aplauso gene
ral del vecindario,

Y si no, que lo digan los señores 
Montoya y D, Lucas Vicioso, quienes 
irreprochablemente vienen asesorando 
a este propietario de «Las Mercedes» y 
alcalde modelo de la importante viHa 
de Mondéjar, D. Antonio López Pérez.

Enrique CORRAL

Mondéjar (Guadalajara) y junio de 
1923.

LA FOTO ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Fuencarral, 1O

MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 

y toda clase de retratos.
Se retrata de día y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto.
• Se admiten trabajos para provincias.-
A los señores suscriptores de Ej é r c it o  ' 

y  Ar ma d a  se les hace el 25 por 100 de 
rebaja en los orecios
•30000000000ooooDoooooaoooooaoooaDooBCOOOO

- APARTADO,, 4363
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